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enseña; por otra los nU)I(ht03 del 1',13010 qU:J así der servirla a medias i con corbpizas tan estrañ¡¡s 
se lus crJeaar:l, i tenJrún por último hasta los in- como innecesarias. 
ef'ntivos de amor rropio, dd amor a la g'ltlria que Yo creo, señores, que en estas materias no puede 
eon emperro lC8 Jnostl':lr:w en el porvenir sas nom- caminal'se por vias indecisas i encubwrtas. 
Gres escritos rm 1:1s l,:,'¡iaas de la historia lli1Gioni1l. Cai1ndo S3 trata ele lla,nar al pueblo para que oje:'"-

TamLien se ]¡:lll trni.lo al delmt8 .latus ec<perim::m- za el mn3 dco de sus dcrec!ws-ol da constituirse, 
tales par:L mnnil"estnrllOS, q'1e las rCfdrll1JS totdes i preciso eG lbjarlo en el pleno uso de sus facultades. 
(;oD1f'letas 'la'" 8Cl llün ver'ificado en al,'1,'ullOS paises No deo8fl1Js sospcclur cb que su ccm,luct<1 n·) 
de las CODHtituciollC8 :Iile 10d rejíall, ~i8111jlre j¡,Ul sea la lnejor i la mas conveniente, porque esa so:;
l"ucnciJido COll violent,s cOllvnlsioues i con estragos pecha importa una CfBC¡Sa para la cual no h'l dacl·) 
de tot/o jénel'o.-Pero ('sos datlls uo prneoall 11) que lli prete:,to estCl cuedo i sensato pueLlo dCl Chile, 
se pretende, l'oqne se toma el efeeto por la C¡lUSa, i Si por mí fuera, ::toriríale ancha pl!erta en el 
¡;e confunde lastimosamente el fenómeno ljue prece- campo de la refurma. Ya que a ella se llama al pu<> 
de COl! el que es la C'Jllsccuenuia llaturul e inme- blo, IP2 S8a c:.Ja f~anqneza, con lealtad, con la co;;-
dú,ta. ¡lanz,t i con el c"riño (111e a todos nos inspil'a. Cor_~ 

TI: l' , 1 1 l' 1 clnY,l, SCU,)~8S, con el aforismo de Hipócrates: t'l11e-
. --'..In os p'll~es n 'i11e Cj ~ Uf! 18cdn. a a~lOYl, ~1'i ~'')- 1'e ([ u,,le. 

formas comllJe~a~ de 1,\., cnn,tlllJCWneS han v('nltlo El - I~ '1 t Y' - <;: , 
l t el , 1 ' , I 1 1 SOllor res" I'Il e,-¡ _,m::nm sCllor >v3t:altC;~ 

I e ras e laS cnn\ d ,l()~¡8S VlO Antas (8 (,ne ~0n a 1 1 1 1 11 ? u , 1 ~ -, 1 1 e es~a .1:1C8r uso (e a l'a,a Jra. 
ronseCllrnc,[! OlIC'I, prcc¡.,al11ente por fl'le se 1'1 re- El - D ,- 1 1 l' ~ 
't'! 1 L' - '1' l' J' ct f sl'nor ¡¡ .. eJc~. -lO l rsco 118:1r (e e .a, seLC,' 

HS lC o a r"tdrma tranqu1 a. raCliJna. 1 l1Ie,llta J.- P 'd 1. I 1 1 
J ' , 1 , ', , Jo. reS1 ente T)OfO ouse~vu (PI o a lOra es VI, 'a 'C,) 
~a re~l,tenCl:1 trile itl aOTeSJOIl 1 ~1 e,sta es IllGS pO-1 l' 1 " n 
I ~ ~ll' tJ 1 ' f' 1 1 I aVanZ:ll a. ((TOca QU8 af¡Ue :1, vLene e trlllll.o l8 os e emen- 171;"' "l •• "1 t <;" R c;: '" -,' J ' 

tos perturbadores, ' Se,lJf ~ • eSh en C.-Ol ,~1I uell,Olla e~e;l, D~-

E. 'te ,'el' C~' ." • 1, t O~ t c~r USO de ella, le,-aDtaremos la seslOll, qucd'.l!!'JÜ 
s ,a C01.S\ \l'dV!On, p,le~, es,e (,a o 1l1c,amer¡ e 1 1 L 1"'. 

I'speri:nental t¿'r¡¡¡¡so tlm:)iell en contra ele rjllien lo cODEla p~, a ;,:1 para aEso~I~:l slg'u~e~ cepo 'd t 
'llvica f senor ~~e}'es.- 'sta Ulen, senor res! en e. 
J • El s8ñor 11 ,esLl~nttl.-S~ lev:1nLt la sesíon. 

Pnra s~lYar Cm¡1erO eSLlg i otr!1S obje~i 111r,S, la Se levil1ltrJ la scsion. 
H0l10rn ble Cornision del Senado h<l oC'lrrdo n 11n 
arbitrio vcrdadQ:'amente orijillul. Ha prent~Il:'¡ido lu
cer 11~1ll especie de transaccion, que como torro té!' 
mino medio, a Ilaila responde i 1l:1 1:1 s<1tisflce. 

La lIollorallle Comision ha pl'o¡mcsb COlllJ pro
y('cto de rcf'llrma lo sig';]cnte: «(\'C declara bmbien 
reformable el art,. lQQ, salvo la parte en que dispo-
ne que el CUD¡:;l'("'O (jue entre a flll1cion:1r inmedia
tamente dcspncs de aquél que Ihcrete la reforma 
l'esueh-c. sob¡,o las reformas que han ele hacerse.» ' 

A la simple lectura ele este proyecto, salta ti la 
vista qne él es contrario al testo e3pl'eso de la Cons-
titucion. • 

AqnÍ 1')3 Honorables informantes hall invadido 
un campo que le está vedado, Ellos hall iudicldo 
L1 manera cómo el futuro Con~'resc) ha de hacer la 
,oforma; mi()ll~raS que la Ccas\itucion, m¡:nda qne 
el papel dd primor (;cng'l'eso d"be limit¡¡!se a indi
cur, cu:11 es, o cu{,lcs son los artículos que la ne
ceSitan. 

1 con tal jJl'oceder, no solo se yiola In CUl1stitu
cion misma sino que tambien se ata las manos a los 
reÍermaelo¡es para que introduzcan, si es posible 
nuevas .i mas sólidas garantías ele estalJilídad i per~ 
manenCHl. 

Pero hai mas aUllo Para mí es indiscutible la 
facultad que ahora tenga el Senado para introducir 
mod¡f'icaciones al proyecto que nos ha venido apro
bado por la otra Cámara. 

Estando a lo terminante dispuesto en el art. 167, 
parece que el Senado debe limitarse a aceptar o a 
rechazar ese proyecto. 1,a modificacion propuesta, 
pues, no vendria si nó a hacer imposible o por lo llJé-
nos a dificultar la reforma. ' 

Nuestra mision, en tal caso, habria sido de cstaw' 
naclon i no de prog-rCSt), de rémora i lIO de apoyo ~l 
proyecto. 

I?rancamente, este proceder n.o seria propio del 
alto cuerpo a que },ertonpcemos. Valdría mas recha
zar de uIIa marj(·.1'a lisa i ¡luna la reforma, que preten-

]\f. G UETI nERO n.~scu;;- AN, redactor de sesiones. 

.:voTA.-El seu)r Pruts, Jllinistro (le Guerra, i el 
seuor lbañcz, dieron sus discursos a la red<1ccioD. 

SJ~SION lí," ORDINARIA EN 13 PE n;XIO DE IR?? 

Presidencia del señor Oovarrúbias. 
SUMARIO. 

Aprobado!> del acb,-Cuenta,-Continúa b discusion sob,e el 
proyecto que declara reformables ci~l'tos artícul~)s de la Con8-
titncion,--Hacen uso de la palabra los señores Reyes i Vicu
ña jlfac;cenna.-Se sus~'f;nde la Ecsion.-A segunJa hora., tI 
señor Vergaru, don.T osé Eujenio. sostiene en un largo {li8-
cnr¡o)o el infonne de 1:1 COlnision del Senado.-Siendo avallZU-:o 
da.lq, horu'l se 13vunta 13. sel:iion, quedando con la palabra el 
mismo seilo:t Sena.dor. 

Asistieron los señores Arlegui, Blest Gan'l, Do
noso, Etheñiq ue, Encina, Gallo, Guerrero, 1haíi"'I, 
Lastarria, Ministro del Interior, JUarcoletn, Munt!, 
Perez Rosales, Prats, Ministro de Guerra i nI.:trina, 
Heyes, llosas .:\Ienclibura, Salas, Sotomnyor, MiL:s
tro de Hacienda, Urmeneta, Valenzueb Castillo, 
Valcles Vijll, Varas, Verg'ara, dfJn Jasó Eujenio, 
Vicuñ¡l YIackenna, ZJñartu i los señores Ministril;; 
de llelaciones Esteriores i de Justicia, Culto -e 1 IlS

tl'uccioll Pública. 
A probada el acta de la sesion precedente, se di,í 

cuenta: 
l.0 Del sig'uiente oficio de la IIonoraLle Cám;m~ 

.le Diputados: 
«8antiag'0 Junio 8 de l877.-Con motivo de la 

solicitud i Ilemas antecedentes que teng'o el honor 
de acoll1j)ilñdr a V E" esta Cúmara ha prestado SI: 

¡íprob,lc(on al siguiente Proyecto de lei: 
<::Art. 1.0 Coucódese ti la sociedad de la mina 

Descubridora da ClIl'l'iznlillo permis0 para la cons
truccion i esplotacion de un ferrocarril a vapor des

de la citada mina hast;¡ ellugar denominado «La 
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\" eg-a)), con facultad de estendef esa línea desde este 
punto hasta el puerto <le Pan de Azúc8f.)) 

«Art. ::.0 La sociedad tendrá derecho para usar 
de Lis terreIlOS de propiedad fiscal que fueren nece
sarios 11ara el trayecto ele la líne¡1 i construccioil de 
ctirinas, estaci r)1l8S, tfllleres, muelles i demas edifi
cios destinados al servicio de b rht. 

«TemlrÍl ig'ualmentG uerecllO para nsar (13 los c[\
minos públicos i ve~indcs en las partes que recurra 
o atr¡¡viese la línea, siempre (iue este uso RO e:llLa
race el tró fico. 

<(Art. 3.° Se der;!ura lilJres de derechos de illl
pbrtacion los rieles, cm'ros, mflqnimls i demas útile,s 
necesarios para el equipo, construccion i esplotucioll 
de la VíD. 

Art. 4.° Las pastas que se onvien al estrulljero 
para. la cOlllPT'a do los materiales espresados C,l el 
ar'tícnlo anterior, ser,\ll hLres de clorec:llOs de espol'
tacioll, no excediendo de b cantidad de treinta mil 
pesos i doLiendo justificarse su inversion en Ir. fur
ma acostumbrada. 

«Art. 0.0 Concédese a la sociedad el pInzo de un 
año, contado desde la promulgnclO11 de la prcser.te 
loi, para dar principio a los trabajos de ejocncioll d8 
la oLra, i el do o tro ano para terminarla, con tn~¡o 
Üesde la iniciacioll de 10::\ tmbQ.i()~, en he ser.:~ioll 
comprendida entre la mina De,~cuúridol'{t i Lrt Ve:'Ji[, 

Pura la soccion en tre L(t Ye,IJ({' i el puerto llo }'Ull 

de AzÍlcar, so concede _el plazo de des arlOS con b
dos tambien desde b prornulgacion do lu prGS81lte 
lei, para la iniciacion de lus trabajos, i el de otro 
año para su conclnsioll, a contar de::lde esta últill1a, 
fecha. 

(éDurante los plazos illlUcados no podrá conce
derse otro permiso. 

«Art. 6.° Cuando la empresa haya construido el 
ferrocarril hasta el puerto de Pan de Azúcu¡', Ecrú 
obligada a publicar ~u itinerat'io, tarifas de fletes i 
l,asajes, tres meses :lutes ele rm vijencia i a conduClr 
g·patuitamente a los empleados públicos en cu¡¡¡i
:lían del servicio. A los soldados de tl'opa los trus
portarrt con rebaj ti cle un 50 por ciento; i con ~'e
bnja de un 25 por ciento del preciu de tarifa todos 
los materiales, úti18s i carga de propieclad fiscal.) 

Dios guarde a V .K-ME LCIIOR Cü.:'l'CllA 1 'I'O!W.

Jorje ltíesco, Secretlll'itl. 
:::;e reservó para seS'llllela lectura. 
::.0 De otro oneiu de la misma Cámara en que 

participa haber recibido el que le tlil'ijió el Sellado 
comunicúndole tI eleccíon de los señores clOll Al Vlt

ro Covarrúbias i don Alejandro l~ey('s paralus pues
tos ele Presidente i vice-PreBÍdcllte lb esta Cúmar:l. 

:::\e mandó archivar. 
:J.o De una nota del señor Ministro del Interior 

perla q\le remite la Memoria -del j\Iinisterio ün su 
cargo, correspondiente al úJ timo año administrütivo. 

Se münd6 archivar la Iluta i repartir la Memoria a 
lDs sellO res Senadores. 

4,° De dos solicitudes ¡mrticnbres: una de don 
Hoberto Baeza Lauain en (lUG pide por gracin. b 
pensiun tIe retiro corres¡JolHliente al grado de tenien
te :3.0 de marina, i otra elo don Asuencío Saavedra, 
portero del S,mado, por b r¡llEl solicita ¡aumento del 
sueldo Cjue actualmente disfruta. 

AUlLas se reservaron para segunda 18ctul'u, 

ñor Senador por Curic6 pueele hacer liSO ele la pa· 
laLra. 

El señor Reyes (vice-Presillente).-Gmto i m~lÍ 
grato e", señur Presidente; tomar ]larte en el deba
te en (lile se ocupa actualmente el t)0naclo, en el 
cn,¡] han Cllll1 peado ílllicamell te el tale,] tu ¡ el patrio
tlsmo, sostelJl8ndo cansas C¡:18 al parecer SOl! COll

tra(lic~oria8, pero '111" en el t'úlldú 110 son mas Cll[(c 
unn, Ullclmu. 

P¡lreeerú tal vez una paraduja 1.) qU8 acabo do es
presar; pero si ei Senado lne pr'e"ta su benévola 
atencion, creo poder llcg'ur n de!nostr:1l' (¡:tO, tratull
do la. cuestion eonel'ct:1. fJ.\10 c:st¡uno.; Jlar'11n{los a, re
solver, hui una feliz ll:lunilnitl:1J en ttS ol)iuiones 

. I l - ~'I l, 
Vel'til .. H8 por os ~SenOl'CB ~cnü:torcs, a pe~lal' (le q HQ 

l1H1Cll:1 parte do ellos httn vcnHlo a este 11l~·8.1· do 
d¡~tintos hO;F,rcs políticos.· , 

Yo me e,,[,lico cstn, unani¡;;ilLd únicn]LICntc por
CjUG el presente debate tieDo lll;.\'llr el! ul3Jio do Lt 
tr:>nc¡nilidad del F!"b, CHanclo ¡cinc;'Hll :!.tel'Pil l)<1,J
tan10 puede fabe::ll~ 1:1 cunciencia i ~nil!l~tu carla nilO 
de lo~ miembros (lel Senado ¡lO ¡mell,; :ener otro 
nu;'tc su la solucion q ne los ,crcluderos interescs del 
pali3. 

(,De qué se tl'atJ, scñ~)l' Pl'CSil10nt8? De hacer um, 
refol'Iua qn r] pueda u1ejorar nuestro Síst8'~1~\' consti .. 
t!lcionul i por contdguiente ae~ln'O[¡r nI j,~j8 nueVO.'-l 
i 111uyorcs benel.icios f]ne los qne h~¡st<1 ~¡lLora ha ~d
can%ndo. l~,c;ta rcforll:a so rednce a ht .J 10;3 arts. 
lGG, lGrJ, lG? i 168. Eliminemos l121 d, ¡tU) a los 
tres primeros, puesto que hai nnalli'11lrL,,! absoluta 
en declararlus refurmé¡bles: la di vü1,iencl:J, Hulamentc 
estriba en el arto lGS. J 

i.POl' qué se desea la ref',lrma de est,) artic,tlo? 
[llClachblcmentl~, señor, que no es pUl' :::ira caHS~, 

8i110 porqno en el si3tea~a (Ine nos r~jn, I~t refü rnln 
const"tuciUllul no puede hacerse sino Ü'.ljc1111lo a un 
lac!o al pri!lcipd int!1resado en ella, qne e:1 el pueblo. 
Sep:;un 1:1 Uonstitucion qne 110S l'ije, l:n CongTcso sin 
mantlt\to popular o,"cIara la ncccsicb:l éL 1:1 rerul'
rna, sin S:lbül~ cr!úl 80:1 (~sta, i otro Cl)l!g't't'SO poste· 
rill!' formula i .lecl'éeta una reforma 'l"o el pnb des
conoce absollltéllu8nte. EsLl e" la l'[l,éOn jlorrjne to
dos los señores bCllarlores q ne han tomado parte en 
el (bbate, h;m creído (1l1O este artículo en sa totali
lbe! (8 insostenible. 

Por eS<J e8 tIne yo decia, tIne en el fondo todes he
mos estado unánimes para reprohar la manera actual 
de I'cFol'll'II¡' la Constitllcioll. 

¿ En Ijaé lu co1'r~tillo la discfeprlllcia? Me duele 
elecirlo: en ql18 S8 ha deS!lutnrulizado el debute; en 
quo lo;) señores Sen[1(lol'es que han t0111üclo parte 
en él, se hHn fig'urado q lle son la C{¡mara que hace 
la ret'ol'llH\, nó b Cúmnru qnG clCCl'8ta ÚUiCl\Hlcnte la 
necesi,lad éle clb. Cada uno ele ellos lIé. es¡nessto có
mo hal'i:]. h, r~fol'rna. 1\11'a unos b Constit~¡cíon cnte
l'lt debe desapurecer ['ara dar lug-ar a Oll':].; para otros 
la COIlstitncÍiJn actual es el de8idemtll1n ~l0 lo bueno, 
i apellas es llcces...1lio reforrnl1r uno qno otro nrtí
m;!o, 

Pero, ¡,CS esa la enest,iol1 actual? Ew .3crÍt1 muí 
opol'tano c\lRudo convucilr!o nn cuerpo cOl!stitu'yen
te,-l+eg'ue a. discntif'sc si la reforma debe ser total o 
sí deb;] ser pal'cilll: CllcstÍon njena al !lluuwnto pre
sente i C1l8stioll en (IUB ÚniCan1811te ha k¡bicto di
vel~ie~'l(;ia. El senor Pl'esitlcute.-Colltinúa ht discu"ion 'lue 

quedó pendiente en la sesiuul'tntel'ior sobre la re
f(;l'll1a de alg'unos artícul()scomtitucionales. Ei se-

Pero en la cuestion concreta, preganto yo, ¿qué 
inconveniente hai paraqne todos se-ilougan de a\!uer-
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nu'? TOlles quieren que un Congreso formule la re
f,lrrna para que ésta asi tormulada i concreta se pon
ga en conocimiento rl"l pais, a fin Je que por moclio 
de un Congres() con llJtUldMO especial pueda acep
tar o rccbnZUl' \:3:1 f(~forma. Esta es b cuestiono Las 
di verjellcias, ]lliCS, recaen sobre una cuestion estcm
porúnca. ;(¿llil;r18s SPl'ún esos mand:1tarios'! ¿Será 
una con vl~ilei"ll. C.J!l10 indicabll el señol' Ministro del 
Interior'? ¡S81'(L' un Congreso odüu:rio nombrado 
,ul/we, coa poderes especiales, como sGstenia el se
ñor i":lenad.or por Chillan? N o cs cuestión de este 
momento, Yo mismo que estoi di3clltiendo la re
furmabilidad do nrtículos eor:cretos, no sabria (Iné 
decir: no sabrÍL, qUiÍ resol 1'01'. N o sabria si preferir 
que un CungTc'3o ordinario hiciera las veces de con
vencían, f'Jl"Jll'\l1\lo su~ dos ramas un solo cuerpo, o 
(IUC ln rerdrrn:.~ se ~t)El:.;lier:1 [t cleleg'rllloS n01l1bl'ados 
I:or la:] NLu:íeí¡'aliclad:;s; llL sabría ~13cidir qne fllera 
UDa constituycrlte o fLler3. uu COllg'1'eSO ol'dinttrio. 
Ni cstoi Cl! estc momento lllumado n resolver esta 
cuestiono 

Pero se quiere limitar 1ft reforma por los temores 
(pe as::1tan acerca de la manera cómo esa cuestion 
se resucha pUl' una cOl'pai'Ucion que no es b ac
tual. 

r:reo, SCTlOl', poeler Llemostrar, ya qae estamos en 
un debate punnneate de razones, en q'1e las púsio
nes no tienen lugar aIg'uno, creo po,ler demostrar 
aun a los I!liSmO:3 sostenedores del informe de 1::1 
mayoría de Le Comisioll, que 8'j clara intelijencill ha 
sido perturbada, (¡He esos temores son !lIla venIa
dem ilu,Qion 1 que pretendicndo alcanzar sus deseos 
quieren hacer lo 'Fe no pueL\en hacer. 

La I-Iollol'n lJ lo llli1VorÍll de :a Comision formula su 
proyecto rC"l'ecto del artículo lGS en esta forma: 

or::l(' declamo tt'ulll;icn reformable el art. 1GQ, sal
vo la parte ('11 que dis¡ll'ne que el Congwso qne en
Ü,) a funcionar i.nmediatamcute despues de aquel 
fine decrete la reforma, resuelva sobre las reformas 
que han de hacerse, J) 

Empiezo por preg'untar: ¿('sta re:luccioll que da a 
su proyecto la, COlllisioll eG la fiel esposicion ele lo 
que dispone el artículo 1GS, sí o nó? Si es la fiel 
traduecion lle lo qnc sr, establece en el artículo 1G8, 
yo me pregunto, qn(' cree la Comision que pnedfl. 
hacer la hjí:ilcüura venider,,? Formular definitiva
mente la Constitélcion corno se ha entendido hasta 
hoi este artíeulo, como lo estarnos practicando en 
este mOc111'llto, o limitar el pap~el nuevo Congre
so a formular una Constitncion para que venga otro 
despues a r:ltiJicar? ¿Cu(¡l es la. idea que el artículo 
lG8 conserva en esta rellaccion? 

Pero procediendo de este modo contrariamos 
el espíritu i la letra del arto IG8 i la mancra cómo 
1m sidú aplieucla esttl dis)losicion hasta el presente. 
Yo creo, sd' 01', qne la CO!l1ision, al hacer esta refe
l'e11ci:\ al al(. 1G8, le hace decir ulla cosa distinta de 
lo qne en él se contiene, suponiendo que se pueda 
lejislar mas tarde llü un modo diverso al que tene
Inos ahora. 

Esta es l1na pai'adoja, 8E'llor. La Comision dICe: 
c!rjo vi,;ente de esto art, 1G8 la. parte que dispone 
(Ine el CnngTcso que entre a funcionar i?mediata
mente (lespu('s elel que decrete In. neces1dad de la 
reforma, resuelva sobre ~i ésta debe ser aceptada. 
De manera (lile esa resolurion fjné supone debe to
mur el Cong-reso futuro, debe ser absolutamente 

igual a la resolaeíon fJllO puede tomar hoi el Oon
g'l'eso inmediato. La Comision es impotente para 
dar una atribucion distinta al Congreso de la quc 
en realidad tiene seg'un esta parte del arto 108 qne 
deja vijente. 

Si el segundo Cong'reso es el que está llamado, 
por la intelijencia que sc le dé lwi a este art, 168, 
a hacer la refurma completa, definitiva, es inútil 
entóneos el empoño que la ComiHioll pone para 1m
eer que el segundo COllgreso tenga un papel elid
tinto del que le corresponde segun el sistema ac
tnal. N o hai otro medio de dür a este segundo Con
gres'J un p:1pel diverso del qus lo asigna el art. 108 
sino snpr:miénJolo por com¡,lcto. Si así no lo hicié· 
ramos, dejaríamos un .íérmcn, nn estado de cosas, 
qne sabe Dios q né resultados pUilile traernos. 

Yo) señor Pl'"silten te, ,:ec!aro desde ahora r¡ tle si 
me toca ocupar un asiento Cil esto Cúmara despues 
(le la renovnciOh qne debe hacerse una vez tGi'mi
nado el pI'imer trienio, i si el futuro Cong'reso reco
noce ti la lejislutlil'it actual el derecho de correjil' ht 
inteljjencia qne siempre se le ha dado a este artíen
lo 1G8 acerea do la facultad atribuida al segundo 
CongTeso, lo nieg'o el derecho qne e,3tt, lojislatura 
haya tenido pnl'a hacer la reI\Jl'1:la ca este scn
tido, 

Si así se hiciera drjarbmos una cuestion preñac!¡t 
de peligros. 

Pero, sefíor: ¿con qué propósito se deja vijentc 
un renglon siquiera do este art. 1G8, si se nos dice 
qne dejamos a la leji"lutunI l[nO viene, que establez
elt algo distinto de lo quo nosotros nos proponemos 
hacer hoi! Procc,liemlo de estl' manera, lig'adamos 
al CongTeso futuro para l¡nO haga una cosa diversl. 
de lo qU(l qtlúl'e[l10S en esw momento. 

Esta pretension me parece, por Ulln parte, dema
siado exajeracla, porque nosotros deuemos creer (Iue 
el Congreso futuro sea tan l~jítimo como el actual, i 
así como hoi creemos que somos hijos de la yolun
t:lll popular, debemos creer que aSI tambien se con
sideren los que veng'an tras de nosotros. Adernas, 
soria tambiea una pretension enormo si tratúsemofl 
de limitar la soberanía del C,)llg'reso futuro. Si él 
pueLle tener una opinioll distinta de la que llosotrO'l 
tenemos hoi, esto no es una razon para que tra
temos de limítar la soberanía tlelc;,;,ltda en él. 

Pero se teme que si declaramos hoi reformahlo 
todo el arto 1GS, puede sucede!' que el Congreso que 
haya de hacer la reforma, la haga sin qne ésta ha
ya sido sometida al conocimiento del pais, N 6, Be
ñol'; no es esto lo qne queremos los que sostcuelllOS 
la reforma completa de este artículo. Todos r¡uere
llJOS q ne se hag'¡¡ de mo<lo q tIe el pnis la conozca i 
pueda aceptada por medio de sns lejítimos manJa
tarios. Esta es la lclea sostenida por todos, 03ta eél 
la idea comun, jenernl, universal, sin que una soht 
voz se haya levantado para sostener lo contrarie. 

Pel'o los que se opollen a la reforma completa 
del art, 1G8 se fundan t:1lnbien en el temor que 
tienen de 'Ino se haga estableciendo que ella se su.ie
te al mismo sistema i se ltug'a de la misma maner¡t 
que se dictan las leyes comunes, dejhndose gninr 
por el ejemplo de lo que pasa ea ciertos paises re
jidos por un sistema parecido al nuestro. 

Es cierto que hai entre estos pl1ises alg'unos q~,a 
tienen establecido que el Congreso que acuerde la 
necesidad ele la reforma, b. formule i quede ya es
taulecída. Los paises en donclo existe este sistelllv. 
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.le refurma son los siglliente8: Rllsia, Baden, Ba-
viera, Suecia i Gran Bretaña. . 

Pero basta sabel' el nembre de estos paises para 
que se comprenda que no pueden servir de ejemplo, 
110 pueden ser imitados. Entre los paises que he ci
tado figura la Gran Bretaña, pero este país no tie
ne ning'un punto de Cé'mtacto CO,} el nuestro. Ahí 
se reforma la Constitllcion con los mismos trámites 
que las leyes comunes, pero esto sacede purque ahí 
el Parlamento es omnipotentél i puede hacer cuantü 
quiera en esta materia. Este es, pues, un pais es
cepcional que no puede to:narse comO modelo. Allí 
cada reforma se ma(!tll'a a tal punto que es exijida 
por la opinion pública, i solo entúnces tiene encra
ua al Parlamento. Respecto de los clemus paiscs fJU8 
he citado, hasta ahora nl1li poco tielllrlO han estado 
rejiclos por el sistema a!.>soluto; i por esa Tazan hai 
en ellos ideas poco clarGs en lTIllteri¡¡s constitucio' 
IJales. 

Pero, ¿por qué no suponer tamben qUG SG pU8da 
il11itar otros paises en dónde está establecida que 
jamas un solo Cong-reso pueda hacer la refonna 
cOllstitncinal, exUiéndose que un Co¡}greso la 
discuta i acuerde, i dejando a otro Congreso la fa
eultad de rntificarla? EstE; 8istema está establecido 
en los siguientes paises: Beljicft" Holanda, NOl'lle
g'a, Dinumnrca, Portugal, Grecia, Rumania, N neva 
Yorle i el BrasIl. 

La Constitucion de Holanda, que es un pais (m 
donde las ideas liberales han echado hondas raices, 
dispone a este respecto lo siguionte: 

CAPITULO XI. 

DE LAS }10DIFICACIOXES DE LA LEI I'UXD.\ME~iTAL. 

«196 Toda proposicion de modificacion de la lei 
fundamental indica espl'esamente la modificacion 
propuesta. La lei declara (¡ue hai lugar a tomar en 
consideracion el proyecto tal como ella lo acuerda 

«197. Despues de la promulg'acion de esta lei, 
las Cámaras son disueltas. 

ClLas Cúmaras nuevamente elejidns toman en con
sideracion esta proposicion j no pueden adoptar el 
cambio propuesto por la leí antes mencionada, si HO 

reune al ménos los dos tercios de los sufrnjios. 
trl90. Las modificacionep de la lei fundamental 

decretí:lda por el Rei í los Estados .J enefales son so
lemnemente promulg'adas i anexadas a le lei funda
mental. » 

En tre los paises americanos estiÍ tlt:noien esta
blecido el sistema de que las 1'8forma8 constitucio
llales se hagrm por dos Ul)ngresos distintos. 

Se ha dicho, í con mucha rat:on, que no hai en 
Chile un solo partido, una sola fraccion, una sola 
indivitlualidad política que quiera sostener la idea 
de que el Congreso que acuerda la reforma sea 
quien haya de formularla. Yo no conozco ni en es
t,\ Cámara ni en la de Diputados uno solo de sus 
miembrcs q1le patrocine una teoría contraria; al re
vez, todos se esfuerzan en manifestar la C011 venien
cía que habria en qne sea ulla corporacion diferent8 
de 9(luella que declara la necesidad de la reforma, 
1a que haya de realizarla. UnaopinÍon contraria, 
seria una opinion sin séquito. 

Pues bien, señor Presidente: dada" las disposicio
nes que establece la Constitncion actual, bajo cuyo 
réjimen va a verificarse la reforma de que tratamos, 
son ellas mas que suficientes para desterrar del áni
lno de los señores Senadores que se oponen a la re-

furma completa, tl te;!101' de que ,,"sta se lwg-a contra 
las opiniones l~~semhoza:bmente manifü,¡tadas en 
diversas ocasiones. ()GnfUrm0 a 1.\8 rcg'lus estahle
cida's en esa Callstituciu:¡ se trumit:uú, el proyecto 
de reforma que nos Cllcontramos discutiendo. 

UOlno saben 103 scilor8s SCllad;)!Ocs, SCg·llll esas 
::eglrrs, li ll~ vez d0?Ltr::vJ:1 la nCJcsida:l (~:~ la .rc
rurma, so LJl'il1nlnm un proyecto, cU'ya dlSCIlSlO11 

quednrl¡ sujota a 103 trámi~e3 tijados p~m los pru, 
yecL¡s ol'llillarios. Si11'oaicndo ,¡!le cn b C,anara de 
Diputados se llludiücan1 el prO}8cto fiu') el Sona],) 
deoerú proponer, rurl1 insistir, azrJclL1 C:l~n;tl'J. ~18· 
co,itaria los dDS tC;'cios de IC3 miem~)ros pn>s3nte:,. 
Supuesta Ll, cxi;tcH;cia de 8803 U03 tcycio,J,ül ~;J:"l:.1J) 
la anulaba de hJchJ tonÍcnJo tn~nbi:Ja dos tercios. 

Sab8n tambi,:m los sefiJrcs Scuador8s qae el Se
HaJo se C0J11p0U0 de ;37 111i3lnbros, i d3 189 e:1JL~s, 
seg'un el 1l18cauíamo o'ita'Jlccitb últimamente por la 
COl1stituclon para la e:eccio:l ¡JUr provincias, 1ui 2;3 
que- tienen la sQg'uriclaJ de o~lli)ilr SIlS asle.:;tus en 
la pr(~xilna renovacioH del CoúgrGso: el resto dJ l()s 
miemhros dejará dG pert8ueccr al S~maclo, s'g'un el 
sorteo establecIdo por la Constitllcion. I para qtW 
so ve~ que estos cfdculos no soa errados veamos 
cuides sedan a'ludlos Sen~clores que forzosamente 
tieucn que quedar: 

Ataccllna ....... tiene 1 que que,ltu(,. 
Coquimbo...... 3 i quedarún :3 
i\concagua .. '.' 3 ;J 
Valpamiso.. .... 3 :.3 
Sn,n t,iag'u ..... H G 3 
Col(:h~gua... .. 3 :.3 
Cuneo........... 2 1 
Talca. ........... .;2 1 
Linares....... . 2 1 
JlIaule, . . . . . . g 1 
Klll)le, . . ..... _ 1 
Concepcion. . .;] 1 
15io-Dío. . . . . .;} 1 

i f¡\lerlal'Ún tambien los S¿n¡1l10re~ por las provin
cias de Al"Ullen, V al,li via, Lailf! uihne i Clülo(i. 

De manera, seuor Presi, '3nte, qne los S8naJores 
actuales son precisamellte los que van a realÍí:i1r la. 
reforma, i por consiguiente los que ménos pueden 
temer <.le que ésta se ¡lag':l. contrariando las aspira
ciro!les que Be han manifestad,;. Pore¡ ue d,~ 37 SCIU

dores tienen que quedar 23, i se sabe que los dJ3 
tercios tIe 37 son 24,. Es evidente que no seria di
ficil que] d0 los H que hubieran de salir de la 
Cúman1 volviera uno por lo mella:; :1 ser nuevamen
te elejido, el que vend .. ia a complet:11' el nú:nero re
querid,') para la existencia de los dos tercioS!. 

Siendo esto así., ¿cu{¡l puede entónc8S ser el te
mor que abrigan los señores Senadores? La. raZOIl 
mas poderosa que se ha dado en el present:3 debate 
para oponerse a la reforma complctn., no me cansa
ré de repetirlo, es el temor dD 1}110 el Congreso qU0 
hay:1 de realizarla no la 11ag'a conforn:e a las aspi
raciones qlle actualmente toúos abrigamos. Pues 
bien: esa razon es de todo punto quimérica e infllll
dada,.i por consig'uient8, '1 lúmérico e infundado el 
argumento único que se ha hecho valer. 

N o quiero prolong'ar por mas tiempo una demos
traciol1 que no resiste a la evidencia matemática de 
los números; del:nostraciou que sirve perfectamente 
al propósito que abrigo de llegar a la conclusion de 
que no hai razon alg'una para oponerse a la reformu 
completa, puestJ que los mismos Senadores I1ctuales 
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srrún los qne en el l1lUllei'O de dos ~el'ciog hun dé 
!;ostener la opiniol1 (¡Ile ya se ha manrfestado. 

El señor HCllña Jillckellua.-Comienzo, señor 
Presidente, por rel"lir homenaje a este gran debu
te en el que han tvn:i:llto de preferencia, llOmbros 
que han eily(jl'cido en las tareas de la administra
cían i en hts luchas del parlamento; entre ellos hui 
IIn llOlll]¡¡'(), subre tullo, qua con aistinó'llido patt-io
tismo h:~ servi,¡o bs intereSBS dd paí3, durante 40 
alluH, dd'elldiendu con calor el principio de autori
duJ, i otro hombre, no ménos tlistillguiúo, que du
!'Unte ese mismo tiempo lUl, sido el defensor de los 
illtere~es (\e la libertad, estos dos grandes elemelJ tos 
de ltt cúnstitucizm de las socie;bcl"s, 

N u es mi (mimo, srll.Jl' Presidente, fltigar al So
mulo cún un latg'o tli~cU1'50: s01J llle permitir':; hu
cer HIJa brE:VD e~l'lJsi~iu[j de lü~ principios i de las 
idBas f)\le l[OLUlllltl'Oll en b minoría de la Comlsíon 
para resíBti: :t h donlcl!te palabra d··l IIonoruble 
8en~,dur por 1\,lca, cuamlo süstonil1 qnQ no era con
veniente la refurma total del ilrt. 168 de la Cons
tituciO!l, 

El HOIlorahle Sen:tllor p.J1' Tc~L~a ll1J.n.ifastalm :un 
~ério, ua i!l\'euci~Jle temo!' por el porvenir, i decía 
cun la sinceridad que lo clistingue:-((Jo esto\ hon
raüa i han,'~ll1l'Il;;J UC!' la rd'urllla; pero temo mu
dlO qUG en el purvenir ha }lUGiones i el desenfreno 
de lus handos pl18d:m arrastrar al precipicio a este 
}laí" qUG 1,05 es tan queriuo. Quiero dejar por lo 
lllénos uu ancht al cos~:.tlb dd eJílui;'E' ['tute:: de lan
zarlo en los mares borrascosos ue las contiendas 
políticas» ;-i el Honorable Senador no" rog'aba en
carecid:.tl11ento que m~ditú5el11os un poco, que Ha
mú"emos en nucs~ro ausiiiú !I. tOlb nuestr:t pruJea
eia, 

PCrQ, sci'í"r I'l"'si,loatG, ¿son fLI~ld ~'l.oS esos temo-
1'es? ¿Es efodivmnentJ el Grt.l0S de la Constitucion 
un ancla salvadura, o se }lurece mas bien a esa pe 
salb coraza de moluscos (P18 se peg'an en la quilla 
de las naves i qne imposihilibn su marcha tranqui
la i r{¡pi,]a ea mares ajitadoEt 

A mi juicio, señor, ese art, lGS tiene mucho mas 
de obstúcnlo que de salvaguardia, e::ttl'aña muchos 
mag peiig'1'os qne ¡c;arantbo panl el pOl'yenir, 

l~l IIonorablo Scnflclur por rfi11ca insiste en la 
eonvc1li~ncia qlll) habría en d€'jar subsistentes estas 
el os instancias de poderes quo exije el art, 168 para 
la reforma lb la Cons,itncion: un Congreso onlina
rio que cstr.blocc la necesidaü do la reforma, i otro 
CongreGo, ordinal'il) t:tm1)ien, que la lleve a cabo. 

Sellar: si los poderes e rJll3tituyel'.tes estuviesen 
ol'ganizlHlos de una ma~1era análoga a la q ne tienen 
on b jerarquía política los podere: judiciales, seg'¡¡
ramente que el procedimiento señ:tlado por la Cons
títueion seria atendible i evidentemente útil. ¿Pero 
¡¡caso es p~a la reaLdad ele los hechos? ¿Sucede con 
los poderes cuntitnyentes en su OIg'anizacion lo que 
sllcerle en la org'anizacion ele los poderes jnuieia
les! ¿ l-Iai acaso do~ CongTe~l\S dispuestos de tal ma' 
ner:1. que ¡¡no süa como tribunal de conocimiento, 
de est,udio i de cOn1¡mls" i otro un tribunal de es
pel'ielJcin, de prftcticl1, do ciencia, que revise los fu
Has i los procedimieutos dd primero? 

Nú, sellor Presidente; i l)(¡r eso croo con fllllda
mento <¡\le la prúc:tica imEcada por la Constitucion 
es una prúctica Jt~ r(~sultalbs negativos, d-esue que 
establece r¡ ue UIl eu Ilg-reso dütJI'lllille una cosa, i fJ. ue 
sea otro Congreso el que la re:tlice. N o se gana na-

da, absolutamente nada como aumento de lu~, nc 
crít~rio ~ de re~ponsauilidad con semejante trámi
te, 1 hl\1 por el contrario el grave peJigTo de que 
esos dos C0ngresos que deben ohrar separ¡¡damen
te soure un" misma cosa, sean dos fuerzas Clue SH 

choquen i que se neutralicen: dos fuerzas análo
gas mmchando en sentiuo inverso, se anulan: este 
es un axioma demasiado conocido. 

Por otra partH, la organizacion de los ConOTesos 
ordinarios estú léjos de ofrecer todas las gar~ntías 
<¡ue son de desea!'. Los ConO'fesos ordiua!'ios SQ 

cÜr~lponen de la totalidad dG l~ interoses polític0s, 
socwles o naturales q ne 8U3 miem uros represen ten, 
Es un hecho que no se escoje para llevar al Con
greso orlllnario o al poder meramellte lejislativo, tI 

las grandes notabilitlades de las letras o de las cien
cias, a las eminencias en los di¡'ersos rarno~ dd sa, 
ber, a hw especir.lida,lcs nÍ a las altas lumbreras elel 
país. Cada grupo uusca e,ltre sus hombres a aque
llos qne m~jor rApres2ntan sus intereses, de cualHs
quiera especie que ellos sean; oada circulo escoje a 
los favorecidos de sus aspiraciones, pero nada lllás, 

Así, por ejemplo, Copiapó enviaría al ConO'1'e50 a 
un radical o a un minel'o, " 

Val paraiso, a u n comerciante, 
Concepc;on, a un industrial. 
Santiag'o, enviaria tah'ez fI un o1ispo, (R/8rt8 

en 708 brtllC08 dc los Senadores i en Zas galel'Ía8,) 
1 en resúmen, s0ñGr, carla g'l'upo de opiniones i 

de intel'escs elejiria a urJuellos que ll1<>jor represen
usen sus aspiraciones. 

Pero cuando se trata de unn. reforma trascen
de mal , de un aSlln to de vital importancia i de inte
res jeneraJ; cuando se trata de sacudir por su baso 
las cunJicioues mismas de nuestra existencia na
cioClal, el pais enteru, sin distinciün de peoueños in
tereses, elejiria a los hombres que por S~lS antece
dentes"p~r su ilustra,t;ior:' por S~l, csperiencia i por 
su patrIOtIsmo, le on'eClCsen sulIdas g'arantías de 
que la ll1ouincacic)n no seria n; poligrosa ni estéril. 
El pais elejiria grandes reputaciol1es con preferencia 
a caudillos políticos, a njitador8s de actualidad, 

De manera, pues, selior, qne la division '1ue esta
blece el arto 1 GS Vira q ne la reforma se opere eIl 
dos CongTesos distintos, e3 en realidaü mucho mil:! 

peligrosa i mas improductiva que si esa reforma 
se llevase a. efecto por un CongTeso ordinario i en 
seguída por un Congreso estraordinario, eonstit.ui
do p~r un voto e~peciul del. pueblo en convenciOll 
constItuyente. 

El Hunorable S3l1adoi' nor Cnricó r8corlL,ba COl! 

mucha raZOn la práctica de la 1 nó'laterr", para ,l<;
mostrar que no se debia citai' entl'e nosotros el 
testimonio de un país en que las reformas se ejeeu' 
tan CO<IlO por si solas i casi diariamente por un 
Congreso que estú siempre vijente: el I\lrlam~nto 
británi:;o, 

l)el'o, señor, en Ing'lat'2rra no hai pl'01liamente 
Ulln COl1stitncion, i esto lo afirmo con l'rofulllh 
conviccion, por mQS que pnrezca estraiio, Se hahla 
con mucha frecuenc!a d-a la i1J {/g}¿rt Carta, Yo, se
ñor Presidente, he tenido el gustJ de ver eso vic'j" 
i memorable documento custodiado con veneraciOll éa 
los armarios de la biblioteca del .¡}Jusco bl'itánieo, ¿ r 
qué es la JJIaflnrt Carta? ¿Qué es ese docll,nento, 
hase de esa séríe de estatutos que, como dcrin (·1 
Hunorahle señor Ministro del Interio\', los ing'leses 
llaman O!ir liberties? La MI/gna Cart(l no es mas 



que Un viejo perg'umino en que estÓn cOllsig'nadas 
las concesiones I;!le los señores feudales arrancaron 
a Juan Sin 'I'ien:". ¿Pero, Ron esas concesiones po
líticas, concesiOliC'] de del'eclFls o de libertades pú
lJlicas? No, señor', Son simplpmente concesiones pri
vadas, de clases, .l:J castas, por las ellales se exime 
a los señores de có"rtns gahelas, de multas, de eon
fiseaeion de útiL",· de la U l'[tm; a, de peajes, alg'unas 
veces; es un sim pacto de :wenímiento que los 
Rúbditos hivieroc' ;~')ll un rei ú \·ido i codicioso, i si 
allí 'tjlHrecen mUii:ioll:1dns ciertas libertades para 
la Iglcsin, se p:\.;"r:2H C01110 vHg'ns aspiraciones. 

Ülr" estatuto ¡¡:;1; citad!) es el Scttlement, o el aco
modo de Cál'{08 Ir, que como su mismo nombre 
lo es un de los COl1mn n s con, el roi pa-

,',)tlu' de r:ic.: tas prol'ogatívas enteramente 
momsr:;Íluenf';-"lgo pareei(lo a lo quC' últimmnen
te 1m sucedido entro el Pre,jeknte do la Repú1)Jica 
J\lj(:>l1tinu í un j.-;fe de pp.-rtirl,) p!:'lra fíalvP"l' UIla sÍ
tuaciOll delmow8;¡to, bajo la bse di: la li1J(;rtau del 
sufl'niío. 

oi;'o estatuto quc desde mi niñez estoi ucostnm
bado a oir citar c:urno purte íl1tegra

'
lte de la Con8-

títucion íng'lcsa, es la lei del llaberts Corpus, que 
conlO se s'lhe, es sencillamente un mel'O Jil'ocodi
micnto judíeíl'L por el cnal se ohlig'" a ('x1úbir el 
cuorpo de un ind, viJuo sometido a juicio clol,.1to 
de los 'Triblln:\l~ do J usticía, a fin ('e evitar las pri, 
siones inj ustl:S. 

Sabulo es qUé' en Inglatel1'a la libertad individual 
se sobrepone ¡¡ t,)(!o, aun en las épocas en que se 
vendían por los ié'yes las létrcs de cachet por dine· 
1'0 o por los hel';~3 ojos de una favürita, para arre
batar a los cimlc,dauos a sus familias, a SUB deberes, 
a sus derechos. 

De manera (¡lIe, estando a lo que llevamos dieho, 
en Inglaterra no lni Comtitucion escrita de nin
g'unjénel'o. rIfo,; que este, existen ert ese pais diver
sas i mas precic.'las garantías que las que acaho de 
mencionar: el jurado por ejemplo; i el jurudo, sin 
embargo, no sé ~i existe en algnn estatuto escrito i 
promulgado. 

Respceto u )(1, libertad de la prensa, que es el gran 
paladium de b Ing'btcrra, solo hace pocos años, 
no sé si en cl<0g'undo o tercero dd reinado (le la 
reina Victol'ia, cu::mdo se hu vemrlo a reducir a 
f6rmula e~Grita. I sin emburg'o, si se fuera fl pro
poner en el F,r12mento de Ing'latena el rctroceso 
di) la libert[lj dé) la }li'snsa o el meuoscalJO del jura
do, se Cr08r~s. que el qne tal p)'opnesta h2.Cla habia 
psrdido la l"fl_Zuli. Pero en el hecho constitucional 
d diputado o ellorcl que hiciera esa solicitud, po
di¡'üi el llO cumplimiento de [l1g'0 que no está es-
Cl'ltu, 

1.a GnlIl Bretaña se rije eselns1vamente por prác
tkt,;¡ que Si, llaman lei comun (Dommon lan·). Es 
t;·JomlJ~üso el sinnúmero de volúm;:nes ¿qué óg'o? 
Li0 bibliotecas Que constituyen esas lB-'v"e~i. Los 
fnmc0ses ti e:1 r>n , en su bolslllo, ell un' peCjueño 
libre. de tres pulgadas de espesor, todos sus c&ligos, 
i nosotros ncdril1crlOS llevar todavía dobnjo del brazo 
los l1uestr¿s; pues bien, en Inglaterra'í en los Es
tados U nidos de Norte América, es preciso rejís
trar una biblioteca entera, de l.a cual solo hombres 
muí eminentes por su" estudios, como los Dlacks
tone i· los Story han podido formar en sus Comen
tarios famosos, una especie de índice de los nume
fOSOS casI)'> pl'Ílcticos, que forman las Constituciones 

de esos paises, porqu'l, co;oo dicE' perfectnmcnte 
Lauoulaye, los Comentarios de Dlnr:ksto'lC sobro la 
Consti,"ucion de 1 nghtcrl'a, son en l'coulid:tcl el Ílni
co testo qne puede considerarse cumo el de la Cons
titucion ing'lesa, sin embarg'u ele c¡ne esos Comen
fMio8 son simples o}liniones individu:tles o glosas 
de opiniones i de CflSOS I'cntiladus en vat'io~ siu:los 
ele cjrrcicio de la DV/II¡¡WI1 111m. u 

Eilt6nces, sino haí tmha de nillS'¡Pl j8ncro, si 110 

se ha üwentllc!o por la COl1stitncion in;:::hs¡l proccdi
miento alg'allo para evitar qne csos có:ligos, o mas 
bien, que osa rocoleceion ele lil)'~¡·t:ut,':1 sean refor
madas, ¿por qU3 habi~l de decirse (lllC e/l e'lO puL; 
era necesario el proc"dimiento <le Ul1¡\ C:iIll:1r2 qne 
cli;pone la rcforll1.:1 de la C;);¡3Lit~lei();¡ ~ ,le; o~I'l 
Camara que la eJecuta? I.P')l' '1n8 so Jl:l'.Jr::1. di, ;n
ventar tampoco una ConV8ncinn e3pct:ül cuando na
da hai prescrito sobre el particuLlr? 

Pero, entreln08 pOi~ 'un nliJ1l18nto en 10 quo sucetle 
en Francih, püí..~que nosotros he:.nos siuo ~)()Htico3 
mas a lo Lamarti1l0 que a lo Pítt, ret"¡;'¡n;UlOi03 
n~ag a lo Luis Dianc Ipe a lo Hob3rto Pecl; entrc
lIlOS, dig'o, en ese paja qU8 tanto nos gnst'l COpin.1·)

i veremos lo que h~ suceddo i aua 10 qU() hoi cstú 
suc:edíelldo. 

Dice un céleLrc puh]¡cisf,u que el gnm error d(~ 
Sii:'yes i In princi~)(ü causa de los a'lsastl'Cs do la 
Prancia revolucionaria hal;ia provenido de hüh21' 
hecho una lamentable cOllfilsion entre lo, poch;'c.s; 
lc:iislatil'os i lus poden" cOllstitl1'ycnte., en ulla s:)!:,. 
p.s¡;mblea i en un solo có:lig'o. ESQ fd el p'all errer 
de los lejisladores de 17\n i 9:3 i el orljml de los 
males subsiguientes do la ~i'ra!1ei~, de. 109 c\la:e~ 
aun no se recobra. I.l.a a~[tnlDloa lCJlslatt V:), CDT1VO"!>

tida en Dsamblca const.itnycmto dictó una COllstit,.l
eion inoncf\z i!"l ]lais oprimido en sus rnallus, sDlo 
pudo entrar a reformarla 30 años deS¡;llOS, cuando 
ha'oían tenido lUg'ilr ocho r8voluciones i ~ncedíd0se 
seis g'obiel'l1os. Solo en 1(3'21 pneto la Frau.:;ia, djc\~ 
un escritor frances '1\10 en la actualidad c1es[,iel'tcl 1:1 
atencion ele toda la I"nropa, ocup:1l'SO de 1'(,['o1';]13r OSl 
COllstitucion qnc nos habian dictado los loji dadores de 
la Constituyente. I durante esos 30 llños la Prancia 
había pasado por tocbs las pn131ns de une, sociedad 
en etorna ferme.ntncion, qno cspcm sll1 p)derlag en
contrar jamas, las hnses )nmutaLlcs do su cstllJili
dad. 

En Francia, elice oso escritor, lo~ [ejisladorcs 
e.cordaron que vlviéran:os encerrados dentro do 1ft. 
c:~sa C¡U,j nos h[101f111 fabricado a su :,l:1cer; pero 
el pueÍJlo f¡'ancQs creció, las aspirD,c:i:Jrllós se daS¡l
!'rollaron, i lo qne sncedió felé qne 108 19hitante.g de 
r.quclla I'1anSiOll este'echa, salt¡~ron Pl)f la vcn tana 
i fueron a despertar sobre los t8jados con los arm:1S 
de las barricadas en las manos. 

Pero; al)R.rte ue este ejeulplo, qaA lo.',' convencio
n"JorJ de 33 debieron tener prl'sente, el S"nado sa
be quo cnda voz que la }:'rancia ha querido r:for
I'1a1' su CllnstituC:Íon, no lo ha 113c]¡o por mecho de 
Congresos lojislutivo8) sino por n1odio d0 C\oYel1ci~J" 
nes e3traordiuarias, [l las cuales ha llc'::1.Llo todo lo 
que ha tenido do grande i de sabio en el ml1:{cb 
político. El año de 1830 i da 18.108 i aun ahora 
mismo la asamblca constituyente no so 1m di:melto 
sino ct~ando ha podido dar llUOya forma a sus insti
tuciones. 

N o nos fiemos por t:::.ltO ni busquomos ¡,;f\rantí¡,s 
en esc doble OOllgreso homojéneo i sllccsiyo; ne-
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mos mas bien en la s~nsnt,cz de las jener'lcioncs que Pero, almismo tiempo, aurig'o la conviccion do i[ne 
han de snco(lernos. El IIOllorable Senador por lJu- en ese empeño por cerrar todos lus caminos a la I:e
l'icú ha citUtlo varios ejemplos de otros pnises en forma, hahia mucho de la vanielad rle p:ld,'e, porque 
que so llevl\ la suspecha i los temores contra los el SenaJo silbe flue el inspil'ador de esa COllstitn
Cnng'I'csos orrlilJnrios entrometidos a reformadores cion, el ilustre Eg'nñ;l, lo mislllo que Sil esclarecido 
hasta el punto do 'lile, una vez declarada la refor- padre, tnvierol1 la monomania de la lejislacion. Don 
mn por un CungTeso, cesa ést.e ,le hecho de funcio- Juan Egaña pasó su vida estudiando a Solon i a 
llar, i elltl'l\ Il sllcederle una C,mvellcion o C01J- Licurgo en las democracias grieg'ls, i en S1I Uonstitu
g'l'eso cstraordinal'io, que los lejiHlt1(lor~s helgas de cion del aüo :::3 estableci\' lus jUE'g'os olímpicos i 
1831 estaL:lecieron con nuevos pOlleres i con la con- una R~rie de disposicioncs de estI'niía i complicarla 
dicion de ¡¡grupal' los dos terei'Js ele sus votos pa- íll(loL~ que el pueblo no solo no IHlllo acci1t:lr perl) 
ra t;lfIllar una tleeision lejislativa. Ese es el mismo ni siquiera comprender, a pesar de las ruiolu~:H! 
Jlriucipio qne tiene la DinHmarca. donde pOI' la manifest.aciones que entónces se hicieron para darle 
Constitucion de 18U(J, el Híg'sclad se disuelve nor vog'a i vida; apesal' del grflnrEoso monumento que 
el solo acto tIc l'roclolllar la necesidull de un caSI) se mandó lcvantftl' i de haber canlbiado en su hono!' 
de reforma. los nombres de las calles, de las plaza;; i de los pa.seos 

En los Estndos de Xorte AT11érica ha citaclo el llamando una calle de III COl/st:tllcioJt; una pla::n ¡l/l 
lLO~lOrable Senador l'ul' V uldi vía llUmerO~()S ejem- l" Constitucion, una alrulIcdil de {a (.'oll,;tittlC'ion; ell 
],los de cómo se i'jecnta la reforma parcial (le las fin, t.oelo era entónces COll8 i itllCiol1. Pero la COllstitll
constitnciones de Jos cliver50s Estados. T yo puedo cion de 28, como IDs niños recten naciuos a qnten'):'! 
ugrpgar al Senado la eita de cat.orce casos de refl)l'- se sofoca entre blond'ls, ll11ll'ió siet.emesina .... 
1l1aS de la const.itneioll jeneral de los E,tados de El hijo rIel lejislador sentía por esto en el fondo 
Norte América llcva.1us a cal,o en ocher:ta años, ele sn corazon que b3 elncnbmciones de SI! ilustre 
Cada villCO alÍos se ha creido en la precision de I autor hubieran i,lo cnyenuo al sllelo la una en ji')!'! 
entrar a refo:l1la¡' Hila pa;'t~ tic aquellus c,jcligos: de In, otrai por eso ,!tim gTallde cmpeñ.o i, segun c(m~
porque la reforma e~ Hila ¡Cl quc no da ('spera 111 ta de tOllos sus dlscursos, cine son bIen pocos, p"r
tregua en ese pais portentoso que crece a manera de que ya casi !lO c¡ue(bn huellas (IR aCjuella asamblea, 
los j igantes. La última reforma de la constitncion fc- puso gTunde aún en impedir que mas tar,le vinie
cloral es la de 18t3(l, para definir In, situHcion legal ra otro a poner su mano sobre la frente de e~ta hi
de lns que halJiau tOllllHlo part.e en la g'mn rebelion. ja querIda. Por eso se acullluló esa sérifl de artÍen-

De C.,I~OS de reformas parciales hecll!ls en las los repudiaLlos hoi, para hac(,r imposible h refor
COllst:tllciones ele los treint.a i siete Estados de la ma. T fl.lese el Senado en la consecllc:1cia que t.uvie
IJ nioll del Norte ¡¡¡le(lo citar ciento setenta ~jemplos, 1'011 est:Js disposiciones dirijillas a poner térmiuo al 
con el testimonio tIc J'lll)(>~Oll, en el espacio de /l18- período convulsivo porque atravesaba el pni". :El!:lD 
J10S dúcie,lI años, prucha evidente de que un pais de ag-o,'lto de ese mismo año, tr'os meses tlespucs de 
¡Jiea co'nstituic!'l no debe preocuparse tanto de las la proiHulgacion solemne ele la C'Jmtitnctol1 (h 183:3, 
harrerus quc conviene oponer a las reformas como se fraguó una ele las Il1PS ±(Jl'll1idables revoluciones 
.de dpjar espedito i libre de olJstaculos el camino de que ha habido en Chile, <i la llamo furmidahle, porr! ne 
Pilas. era' re."olucion de iíleas contra esa COllstitucioll, i ]l0r-

T entre nosotrus, spfiores, cuM constitucion ant.es que el hombre que)a encabezaba, por lllas que digf\Il 
.de la empírica de 1833, se preocupó de Cl'ear 008- los rebuscadores tardios de documentos, rué el ilnstre 
t{ICl¡[OS previos o de largo aliento a su mejora gTa- jeneral Zent')l1o, i ¡medo uí!:reg'ar c¡ue el jeneral CI'UZ 
dual, a Sil perfeccínnamiento infinito que debia se- aej6 el Ministerio tl,~ la Uuerra en esa época i se 
s'uir el desarrollo, irdiuito tambiEn, elel p'leblo a retiró a sus hacicn.las de campo, en donde perma
que e¡'an destinadas? neció hasta el fin de Sllg cEas, en odio a la disposicio-

Yo he leido con atencion t,)(1n~ nuestras eonstitn- nes odiosas i liberticidas cOllsigllada~ en esa Cons
dones: el Ueg'lamentll lteln,ño 11, la COllstitucion titncion. 
del alÍo :2::, la del año :3:.3, que tnvo el privilejio lle Ademas, e~ digno de notarse el tiempo que la 
110 poder ser entendida pUl' nadie, la Constitucion del Constitncion 1m estad\) sllspell\tida <lesde S11 promul
afia :.lB, en cuya redaccion los homhres patriot.as qne g'acioll,a virtud ele sn propio rigur. He estudiado, se 
en ella participaron tuvieron una inspirttcion salva- ñor President'), el Boletin de {1(8 leyes i de 6,1 resulta 
dora mui distinta de la que ohservaron los consti- que ha e<'tado sllspendida 8 aibs 8 meses. Primero, 
tllcionales de ;3:3, por:¡U(! hiti un artículo (13 ese c6- dos meses deslmcs de su protllulgacion. En seg'nida 
digo, el 13:.3, qlle estahlece terminantemente qne: lo filé a causa de la muerte de Portales, desp1!es en 
4:el año 30 se reunir{¡ ulla gran convencion partl que el año 40, en el .JeG, en el 51 i en 01 08 i s;g'lli(mte~. 
reforme esta ConstitLlCiun.ll 1 otra cosa mas aig-na d<notarse; desde el (lia que el 

lIé ahí constituyentes previsorcs que conocian Congreso Xnciunal, dOllLlo sntisfaccion a las le,iíti
la natlU'nleza lnnuanll! ¿Pero; los constituyentes de- mas nspiracion'2s del pní." dijo:-«Hógase la refor
;;J:3 que emjlPzab.tn m:1l1ifestan(lo cU(lIl sábia habia si- mn,ll-dGsde ese dia se apagó para siempre la ho
do la dísposicioll de los cOllstitu'yentes de :28, puesto g'uera de las revoluciones que no habia dt\jado un 
que anticiparon tre,\' II¡¡OS el plazo fijado para la re- solo dia. tIc arrojar las chispas de comprimido des
turma, se complacieron en crcar inmediatamente contento desde la época lllalhacLda en que se dijo a 
cuanto íénero de trahas cra T)()sible pura que aqlle- los Chilenos :-<rPerl1etl toda esperanza de un cam
lIa pudíese éener lng'ar en l\llel:.mte. frenia esto llna bio-posible en las instituciones que os rijen» 
csplicucion justa i racional entónces. El pui.s vivia Yo he sido revolllciol'ario, señ:Jr Presidente, por
en contÍnuas convulsiones, i es necesario rendir B que he sido 7'et'ol'lIli,~tll, p0l'(Jlle me formé a la vi(h 
cada época la justicia Cjue se le debe i a cada hom. pública leyendo un papel en cuya carútllltl, un 
ure elll1él'ito r¡ue le calle. hombre qne no pueuo traer a la lIlemol'ía :;;ill 
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una emocio!1 profimda, había escrito la palabra Re
jOl'ma en 1848, i porque yo mismo desde la niñez 
)luse en otro papel público la palabra COIl.stituyen
te en 1858 i siempre he visto que las revoluciones se 
han hecho en nombre de esa reforma. La ajitacion 
parlamentaria, del año 4D i 50 arrancó del pro .recto 
que el actual :\linistro del 1 ntel'iol", en l'nion de otro 
Honorable Diputado que ha sido l}re~idellte de la 
Hepílbl ca, presentó a la C'llnflra pidiendo la refor
ma de la Constitncion, i en realidad si los refor
madores de aquella época fuímos a bl:scflr)os bata
llones de la frontera i como caudillo, aljenernl CI"1I)\, 
110 fué porque de ellos tal fuera su divi>3a sino porque 
era esa su estrema leí, era su espada veng·adora. 

Yo no nieg'o, señor Presidente, qne hai en el hom
J¡re afecciones i sentimientos profundos i respetahles 
que le hacen mirar eon vcnerncion ciertos actos, 
ciertas tradiciones, ciertos códig'os, i no puede.1 
consentir en alJUndonur u su hija querida, sin que 
queden entre sus manos siquiera algllnos hebras de 
sus cabellos en memoria. Comprendo que los cons
titu\'entes de 33 hicieron de bUlma fé una Constitu
tiOl'; que al fin nos 1m vellido a quedar como 1111 sa
co de fuerza que :'evienta por todas sus costuras. 

1 on verdad, ¿qué era el país en aquella época? 
No me detendré a hacer su )lintura en gloho ni en 
detalle, pero todos lo conocen perfectamente. 

S!1S rellths no pasaban de un millon de nesos, no 
poseía un solo riel i en cuanto a la prens;, que es 
tea de luz, so publicaban solo dos o tres po"iódicos 
que se vendian a cuartillo o a müz,¡o en la esquina 
de Ramos. La UniverEid~ld de San Felipe cstaba 
bajo el patrocinio de un santo que no sabia leer i 
de Ul1 rei que no sahia ni firmarse. 

Las ciencias estaban II tal punto atraZ:ldll~ q ne 
cuando, Lafinnr escribió sobre el terremoto de 1822 
atribüyendolo a cansas físicas, el Reverendo paelre 
Silva publicó nu folleto l~, que llamaba a los qne 
pensaban como el escritor cardo vez 108 ({}J6doles 
del diablo. 

Porque se creía nalmente que el diablo era el gran 
IlllÍmico i el g-ran físico, que era el OTan Paraff de 
aquella época (Risas en los brlllco,r d~ 108 Selladores 
i en las g{{le}·í{{,~.) 

Jü señor P}'esidel/te ajita 1ft camprtJliU". 
~e:o 01 HonOl:able señor Senador por 'ralea ve 

hOl dla en 01 pals un proo-reso estrl1ordinario en 
cambio fácil de reconocer. "Sin embarg'o, obser~all
do que a la Constitncion ele 18:33 se debe en mucha 
parte l~ estabilidad de nuestras instituciones políti
cas, qmere !]llednt'se en la época en que estamos i 
elecir al porvenir: «Os dejamos abierta la puerta 
para que entl'eis en el reillo que os espera, pero. nos 
queda.mo~ con un aldflb?Il?n la mallO para defen
derla.l eVlt~r que la derl"lbCls por el suelo» 

Qwere el señor Senador por 'l'alca salvar el pais 
en el porvenir, amnndo nuestra nctnalidad como 
amaban la suya los lejisladores de 1833. 

Pero estos prismas son eng'¡¡ñosos, porque la mar
cha latente de la lmmanidad hácia las mutaciones 
tiene una irresistible corriente, a que es imposible 
procurar de antemano atajar por medio de compuer
tas colocadas en ésta o aquella parte de su vertijino
/lO curso. 

¿Sa podia i.maj inar el Senado (iue cuando n un 
h.onorqble escl'ltor de Santiago se le ocurrió tradu
CIr l.a o~ra de St,,:,art l\IiU sohre el sufrajio de las mi
¡¡onas 1 el VQto hlllltado, se le ocurrió a alg'uien que 

esa lei hahria sido 1111 Códig<o de la Rep6blíca ocho 
mQses despucs? Yo. señor, he visto sonreír a los 
hombres políticos sobre la adopciutt de ese TI otros 
sistemas al parecer invero~;¡ími1es, i yo mismo lo con
fieso COI1 franqueza, me sorpl"endia qile se llltrodu
.iesen novedades de ese hulto i que se pensase en re a
lizttrlas en 5, 10 o 20 años. Sin embarg'o, el hecho 
ha venido a mt~nifestarnos que 110 !labia; raZ{)11 para 
sorprenderse, 

Citaré nn caso inns a este respecto. lIemos vivi
do acostnm lirados a declarar q ne el ejercicio de la 
soberanÍl1 reside por delegacion ell el Cl)ngreso, en 
quien la delegaba el pueblo, Esa ha.sitlo la doctri
na ele todos los lt;jisladores, de lOEr políticos, de los 
estudiantes í del pais entero. Siempre se ha trata
do al COllgreso de soberano, i el Ejecutivo mis
mo ha rendido pal'i:J¡s a esa soberanía. 

Pues bien; h&ce diez años que 1111 puhlicista norte
americano, recojiendo alg'unas teorías. radicales pe
ro yel'dndel'as, esparcirlas en las opilllones de hom
bres de las convenciones americanas, dijo: <1 Km su
beranÍa es nllb, !lO existe, no puede existir, sitiO 
queestú radicada simplemente en el puelJlo, i si éste 
la dcleo'ara haria un acto nnlo.1) 

Esta" teoría es completamente nne.va .. 1 bien: 
Jameson, profeso}" de derecho constltuclOnal en 
Chicag'?, que ha rec~lpla.zado a S.~ory en sus C~
mental'IOS de la Conshtucrol1 ameIlcana, lUllz'1 e,,
tu idea en I8G7, la ac~ie en seguida Lahoulaye 
en 1771, i aquí la aceritan hoi ~ la par .l~s nouo
rabIes señores Varas i LastarrlU, 1'\1 bllclsf,as que 
vienen de dos estremos opuestos del horizonte. 

1 gnoro yo si esta idea latía de. antemano escon 
dida en la mente de los dos llustres oradores 
que han debatido la cuestio!1 ~e la .refo~mahilidad 
de la Constitllcion; pero dOI testll.n011l0 de quc 
uno i otro han manifestado que adIneren comple
tamente a ese modo de comprender la soberanía. 

Ya ve el Senado cómo en una hora hacen con
quistas tan radicales los principios que nos pare
cian nuevos i aun estravagantes. 

Entónces fiemos en el porvenir. 1 para no fit
tig'ar mas al Senndo i ]m!"? ~raerle una palabra 
que, ]lO!' cierto no repudlllra como escasa, ,de 
patriotismo i prevision e~ .s~ñor Senador por .1 a:
ca, el Senado me permltlra.leerle lo q~le ?111us
tre Portales dijo de esa mIsma ConstltllClOn del 
nñ) 33 cuando' estaban tan empeñados en ama
rr:;¡rla ~ un poste de eterna existenci:1. ~8e hom
bre 1;0 pensaba en la perdurable enCaClt1. de ese 
Códig'o: estaba en el terreno en que el Senador 
que habla 1l1lmildemente se col.oca,. en. el terreno 
llano de los priNcipios, de los camblOS 1 de la ab
soluta ineficacia de los preceptos que se llaman 
constitucionales o divinos, cuando no están de 
acuerdo con la marcha dQ los pueblos. 

Escribiendo a un amigo de intimidad cuando 
se presentó el proyecto de Constitucion en 183~, 
decia el Ministro Portales estas palabras que. he 

"tenido el honor de dar hace catOl'ce años a la Im
prenta. «N ó me tomaré la pension ~e observar el 
proyecto de reforma. Ud. sabe que nlDg'llna obra de 
esta clase puede l!e1' absolutamente buena, ni ab
.~olutamel/te mala, pero ni la mejor ni ninguna 
servirá para onda, cnando está descompuesto el 
principal resorte de la máquina. Desengáñese U d., 
no qneda otro recurso que abandonarno.s. (t la .~Ilel'
te i hacerla árbitm de lIuestrO& destmos: cual-
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guirI' 011'0 e.~ p:OI' (Garta de 4 de m(lyo de 1832 
(t don Antonio Gál'firlls.) 

He ahí la espresíon de un grande homhre, de un 
político de verdadero jénio. Portales no ora un 
hombre ilustrado; pero en osas palabras escritas 
en su despacho de negociante de Valparaiso, se 
Jlone a la altura de los mas grandes pensad1res de la 
humanidad, a la altura de '1'urg'ot cuando decia que 
«las instituciones de los p,tises no siguen la marcha 
de su historia sino de su naturaleza,» 

Pl1es bien: si no hai temol' de ning'un jénero por 
la suerte futura delpais; si al contrario ese arpar 
ino,;ente al art, 1GS ha de traEr por resaludo 01 que 
no se llaga la reforma, porqne pasarft del Sellado a 
la otra Cámara, yolvel'{¡ al¡uí, i atendiendo a la 
mudanza de los tiempos podria sllcedel' mui hien 
que todo quedase (lefinitivarnente eludido i asi esa 
gran vúlvub cerrada por manos imprudentes ¿no 
volveria otra vez a comenzar bajo esta tierra apasi
hle i fJuerida el fermento de la cimiente maldita de 
los nutig'uos descontentos políticos? 
P~r eso el Senado debe fijarse mucho en si deja 

subSistente esa tralJlI, o la rJJlJp~. El señor Sena
dor por ClIricó ha m~nifestado matemílticemcnte, 
que l'ls IIonorables Senadores que asisten a este 
debat<.', nsistirún tam1ien a los debates futuros, i 
con esto ha eliminado tocio temor personal. 

Entonces, señor,lancéraonos en la via de esa refor, 
ma úmplia, ilimitada, sin temor f sin desconfianza. 
Bnviemos hacia el porvenir la reforma vestida con la 
blanca túnica de nuestro pntriotismo; pero libre, sin 
cadenas en los rnés, sin esposas en las !llanos; po!'
que, soñare, SJnadores, si llO lo hiciéramos así, la 
jeneracion venid~ra t2ndria el justo derecho· de lla
marnos, no sus redentores sillo sus carceleros. 

(JJJlllíí/e,~t((cíonfS i aplausos en las (jillel'ías,) 
El sefior I)l'csídmltc.-Prcvergo a los señores 

dEl la barra que no les es permitirlo hacer manifes
taciones de lling'un jénero, i que de lo contrario me 
Yeré en la dura necesidad de despejarla. 

Suspenderemos la sesion por alg'uilos minutos. 
Se suspendió la se.sion. 

A BEGUNDA nORA. 

El señor Prcsitlente,-Colltinúa la discusion. 
¿N ingun otro srÍior Senador hace uso do la Pilla. 
bl'a? 

:El señor Vel'!.!,'ara (don José' Eujenio).-PiJo la 
pnlabra, señor Presidente. 

El señor Presidcutc,-La tiene Su Señoria, 
El señor Yerj\'llm (don José Eujenio).-La Cá

mara me pcrdanará q uc por mi parte veng'u u ter
ciar en este debate. 

Como miembro de la Comision ir,formunte me 
creo mas f¡Ue con derecho, en el deber, de espre
sar jln pocas palabrns mi opiniolJ en obsequio de las 
ideas que la Comision espone en el informe someti
do a la consideracion de b Honorahle Cámara. 

Protesto al Honorable Senado que lo haré con 
la mesura, moderacion i comedimiento que requiere 
una cuestion tan g-rave e importante como la que 
ahora nos ocupa, puesto que, ella se rosa con nuestras 
instituciones fundamentales, instituciones que, dí
gas e lo que se quiera, han tenido la fortuna de dar
nos paz por tantos años i un progreso moral i ma
terial admirable i verdaderamente escepcional en 
esta tierra de América, tan movediza, donde parece 

que los catadisl1los físicos rivalizan con las tormen
tas políticlls 

Es natural entonces que. cuando se trata dp. la 
reforma de instituciones de esta especie, uno se 
sienta poseido de cierta inquietud o temor; pues S(' 

pretende abandonar un bien qne se conoce 1 posee 
por marchar a la consecucion de otro desconocidl' 
i cuya conquista no sabemos aun si podremos ob
tener, 

Para "batir I':sta natural imluietud, que supong'o 
puede existir en tod(}S i que domina en mi juicio, 
se nos ha dado aviso oficial por dos miembros del 
Gabinete, de que Su Exelencia el Presidente de hi 
República apoya lá reforma ab&ol~ta de ~a qonsti
tllcion, V m'dad es fJue se ha temdo CUldauo lllas 
tardc de debilitar el efecto de este aviso, d(lIJdose
nos la g'al'antía de que él no importa ni Ullt\ pl'esion 
sobre nuestras conciencias ni el mas leve eS¡JÍ
ritu de contrariedad o prevencion hácia la manifes
tacion de nuestras opiniones individuales. 

Por mi pllrte, ni ag'radezco ni desdeño observa
ciones de este jénero, pero declaro que las, acept~ 
en homenaje a la independencia de las opimones 1 

a los elevados princi pi os (pe de ellas pudieran des
prenderse. 

Cuando se trata, Ex.cmo, señor, de una materia 
tan importante, tan trascendental como es la refor
ma d3 la Constitucion, no creo que ningllll señor 
Senador sea capúz de inspirarse sino en sentimien
tos del Illas puro patriotismo al cle.cidirse por la 
aceptacion ele una ídea o por cl rechazo de ella_ 

Tratamos de una cuestion que por fortuna no ¡me
de ser considerada por un espiritu apocado; se tra
ta di) actos que se rosan con nuestras jn~t~tuci?nes 
fundament.ales i a cuya sombra hemos V1Vldo hg'a
dos por el vínculo de la confraternidad na,~ional; i 
euando cuestiones de esta espacie aguardan nn~ so
lucion ante el Senado, no es posible que 1l1lS l111em
bros sean impulsados por otros móviles que los del 
bien del país i el reforzamiento de esos vinculas de 
nacionalidad. 

He deplorado ciertas r~miniscencías históricas, 
ciertos recuCl'dos del pasado traidos al debate para 
hacer la crítica de la Constituciün de 1833, a la épo
ca en que se formuló i aun hasta susaut\}res .. Aun 
cunmlo en esa época era yo un niño í no podia ser 
arrastrado por las ardientes pasiones políticas que 
dominahan en el país, sin emuargQ, Excmo. señor, 
creo que puedo hallarme ahora en circunstancias de 
permitirme rogar a la Honorable Cámara ,qlW gua1:

de en este debate la templanza i moderaclQn que el 
requiere, eonservándolo a la altura de que es dig
no; porque esas reminisceDcias pueden exace,rbar 
las pasiones i despertar Rcntímientos adormeCidos. 

Deploro altamente, señar, que se traigan ;:trgll' 
mentos de esa clase cuando se dilucida una Cues-
tion teórica, de principios. , 

Al hacerse reminiscencias de este jénero. pDdria 
preg'untarse: ¿cuál era el estado del país a la fecha. 
en que se dictó la Constitucion de 1833? ¿Cuál era
la cadena de desórdenes morales, políticos, adminis~ 
trativos i sociales de que habia sido presa la nacioll 
hasta entónces? JI no es verdad que esa cadena de 
infortunios, esa via crucis porque qtravezó el.país 
desde la independencia hasta la instalacion de sus 
instituciones ha sido cortada i cerrada por esa mis
ma Uonstitucion de 33? ¡,Por qué entónces alzar la 
voz contra esa Constituoion¡ aun cuando tenga sus 
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defectos; porqué, repito, alzar una voz tan destem
plada coutra ella que, Lien o mal hecha, ha traido 
algnnos bienes al país'? 

Creo, Excmo. señor, que consideraciones de esta 
rluse 110 vienen bien e1l un deb:lte ;:omo el presente, 
pues ellas no podrían producir el efecto que espe
l'fi1110S, esto es, el de ilustrar la cuestión, sino traer 
el inconveuiente de hacernos Jlerder la paz i la tran
quilidad que jamas delle ahandonarnos. 

Antes de entrar, Excmo. señor, al fondo de la 
cuestion que nos ocupa creo lIece~arlO hacer dos 
rectificaciones en descarg'o de las crueles censnras 
que se han dirijido a la Comision informante. 

En primer lug'ur, tanto el señor )'Iiniscro del In
terior con;¡o el Honorable Se[l(\\lor por CUl'icó, nos 
han dicho que la (Jomision trn ta de arrastrar a la Ort
mara ~ que asuma el papel de Oongreso reforma
dor. SlIl embargo, examinando nuestro informe, ¿se 
f'l1cnentra algo que justifique f'ste reproche'? ¿Pue
de hacerse carg'u porque la Oomi~ion entra ell el 
f'xúmen comparati va de lo qne existe con lo que 
mallana puede hacerse en esta materia una vez que 
se declamse reformal¡le el artículo en cnestion? 

Es cierto, señor, que la Comision entró efectiva
men te en ese úrden de in vestigaciones para ilustrarse 
i para tratar de inducir al Senado a dar la soluciol1 
Ijue a su jlli,~io d~}~ia tener el presente debate, Pe-
1'0 el que la COIlllslOn entrase en un exúmen COIl1-

11~r~tivo d,e esta especie jlnede significnr que la 90-
llllSlOn ql~lera arrogarse el papel de OongTeso re lar
Jl1ador? 1. o no tengo otra respuesta mejor Il ue dar 
íl un carg'o de esa naturaleza, que poner a la vista 
de los l~1ÍSlllO~ se~?res Senadores que 10 hacen, :la 
e'lncluslOll ddillltlva a que la nomision arriba. 
¿Propone acn~u la Comision la reforma que h~ya 
de hacerse? .:'i o, señor. Se limita a decir simple
mente que esto ~s refurm,alJle; pero se abstiene por 
completo de ueClr en que sentido debe hacer~e la 
reforma; porque la COlllision comprendió perfecta
mente,como lo comprenden el señor Ministro del In
t,erio.r i el HO,nor~ble Senador por Ouricú, que la 
iunClOn co.nstltucl.onal que al presente nos compete 
está pura 1 escluSlVamente limitada a decir hai o 
no hui reforma, dejando al CongTeso futuro, sea or
dinario, sea una convencion estraordinariu el en
cargo de definir en qué ~elltido dche h:lce\'~e la re
forma. 

Por otra parte, señor, el entmr en e~t.e exámen 
co:nl:urntivo de lu que existe i de lo que podriR 
eXIstl,r con mas ventu.j!l, para dcducÍ!' consecuencias 
favorables a la tésis que se sostiene, es un sistema 
,le demostracion tan usual i corriente que cuenta 
<.:on el :apoyo rrestijioso del mismo señor ~1inistl'o 
(~el !nterior. ,Su ~eñoría que hizo ese cargo a la 
(",?mISlOn ha ~Ido, smembargo, el primero en recu
r.n !' a ese ~lsmo ex{¡~en comparativo para dar 
fllerza tl la ldelt sostel111la por Sil Señorb. Efecti
vamente el señor Ministro entró a l[(teer la investi
gacion com~)í\l'ativa de cómo se hacen l!1s reformaR 
en otras nuc!ones, si por Congresos orrlinaries o 
llor convencIOnes estraorrlinarins. ¿Podría por ello 
II~cer yo el,re.proche al señor l\linistro de qne tam
lllen estralumta el teneno en q ne la Oonstitueion 
JIU pl~esto pura ,nosotros la cuestion que debatimos? 
Podna devolverselo ahora yo, indudablemente, o 
por lo mé.nos p.odria aC1lsarlo de inconsecuente, 
ü('",de qn~ mClll'rla en el mismo c::wg'o que hacia a 
la CoullSlOn. Pero ?"J Cl'flO que semeja:lte sistema 

de arg'nmentacion e¡: mui aceptable i es Illlti lójico. 
¿POI' qué estrnüo I'rivilejio entúnces los impng'na
dores del illfJrme de la Comishm han podi,!o mui 
bien echar mallo ele esa clase de uemostraciün i no 
lo ha J!Ollído la Comi~iont 

Me parece, serwr, qee este cargo queda ('omple
tamente a lIn lacio. 

Bn segundo 1 lIgar, se ha repetido mucho el car
go de que la Comision se ha inspirado en temores i 
en miedus a las continjencias futnl'a4 al emitir Sl1 
inf<)rrne, i a este propósito el señor Miui~tro decia a. 
la Cúmara: el Senaclo me pcrmitirú quo illsü;ta en 
que no puede aceptar arglHllentos lJ'lsados e'\~ con
tivjcncias illlpre\'istas, 

y o pUl' mi parte, Excelentísimo señor, me apre
suro a contestar franCttmente que eLmieLlo a lo des
conocido es instintivo i nntural i (lne yo espel'imen
to siempre ese recelo a Lts aventuras i lo he sentido 
al suscribir el infurme que tengo el hOBor de soste
ner. NI) me arrepiento de haber procedido así por
que una lei natural aconseja al llOrn bre no abando
nar lo Cjlle conoce por aceptar ¡nrlO~aeiúnes cny~s 
resultados prÍlcticos no puede al'recwr Clin Sl'gUI'l
dad, pOl'Cjue si lo ll1~()VO puede ser, mejor que lo ?O

nociclo, puede tamlnen so' peor, 1 esta al.te.rnatlva 
11:1ce qne todo hombre pr~ll¡ellte no se preCIpite. Es
ta conducta cautelosa es tan natural en el hombre, 
qlle se halla formulada en el leng'u:l:je popular ele 
los proverbios en la lengua de todas las nacloI~es; 
de manera (¡ue puede decirse qne arg'nnlentos fun
dac10s en esta consideracion, que no acepta el señor 
::\Iinistl'o, tienen ell su apoyo el asentimicuto uui
versal, i mui sabido es que el asentimiento uuiver
sal es un medio de inqnirir 1.1 verciarl i que se pne
de emplem' COltlO cualcluiera otro med.io de domos
tracíon para lIeg'lr a UlI resultad.o claro i conve
niente. 

Creo, pues, señor, que el eargo de haeer lISO de 
argnmentos basados on conjeturas i. temores mas {) 
ménos fundados 1 que Jlueden realIzarse, no es un 
carg'o en realidad. Pero aquí deLo advertir que Su 
Serraría, el señor Ministro del Interior, no ha des, 
deñado ese mismo arsenal par a lJusc"r a~I:1Us del 
mismo jénero que esg-rimir contra h COtm';lo.ll: Sil 
Señoría nos ha dicho repetidas veces que las dlhcnI
t aeles opuestas a la reforma traen cOllsig-o las revo
luciones i ponía en pel'specti va al Senado esta C~ll
sideraeion pm'a inclinarlo a aeeptar las COl1?l\ISIO

nes a que Su i:leñorí'l arribaba. El se,lior .Ml~Jstro 
nos ha dicho tambien que es necesarIa la reforma 
de nuestra Constitllcion, porque no se encuentran 
sancionadas en ella las g'arantías indiviJllalea, i nos 
aOTeo'aba C]ne debiamos temer por nuestras perRO
n~s tnuestros bienes miéntras esa reforma no se hi
ciera. 

Me purece, señor, que estos nrg'ut11entos del señor 
~Iinistro son de la misma especie que los que no a
eepta en hoca de la Comision ¡son ±ündados en con
jeturas, mas o ménos vero~; ruiles. Pero yo no hago 
'reproche alg'uno :11 señor :Uimstrll por esto; sulo eXI-
jo reciprocidad para co~ ,nos?t.ros. . 

Hechas estas dos rectlÜcaclOues prev¡as, paso a ocu
parme del fondo de la cuestiono 

Oomo decia llmi bien 01 Honoraqle Senador p~r 
Cmicú, el de,~acuerdo de opiniol18S que se ha malll: 
festado en este debate, no es de tanta gravedlld, .1 

cuando oia al señor Senador discnrrir ,m este sentl-
40 me felicita1Ja de ello porqne yo lubia arribado a 



rm, Ili¡~llla cousecllenéifl, estlúliullilo el debate cine ha 
l}¡;thitlo sobre esta clIestiOll por la lectura 'lne he he
,~ho en los diarios, ya fjue no me encontré en la C[l' 
mara cnanclo tn\o Ittz.u. 

Ahora, señ0r, ¿de ~¡!!l' se tl'fltn? Se tmtu a~ la re
t~mlla <le l()~ urtículos 1 Ü,:¡, 1 GG, lG7 i 108 de la 

{)onstitncioll, 
Hesrect.j de los tres primeros nrtíclilos:no 'hai 

ellcstion de liing'lllla Rspecie, j!')f'111e la Comision 
nCf'pta la reformas de ellos con Lt mi~ma nm¡ilitnd 
quc IlJs que cornhnten el informe de b COll1i~ioll. De 
ltlnnera que In, euestion estú únicamente en el art. 
lli8, esto eR, en ,si 'se delJ~ ¡'(·fol'mar por cvmpleto o 
S!lJo en una parte. 

Siendo estll la cllC'stion, 11:) es eXfleto enté,nees qne 
la Comision se hn,"a insl,i,:::ltlo en f'l f'l'Opó3ito de 
poner trabas i sll.lcíta:' d:ftc,nlttdcs R 1:l reforma, No, 
señor: la C,)[nisilJn ha est¡lllo Il;ui tlislnnle de abri
gar nn SCTlt~lllicnt{) de esta natllrnlezn,. Tlenlos erei
tln que debblllos aceptar la reforma e;:¡ ll)cíos aque
alos puntos en qlle, J!Heiéndola, pudiéramos lhg:tr a 
IlcullztU' ulg'() l11l'j'.r qlle 10 quCl tenemos en b ae
tnnJic.url. l"Jro CIll1nr!O hemos llcg'u:h notros !llln 

tos en cloTIlI,~ no nos p'ueC;Ct '¡He 'b rel'l)rnn p;llie-
1':1 sor C'lIl n':lÍcllte, hemos lIich'J: ltast:l aquí nD 11l:1S 
llpg'a nncstL1 1111("1:1 nl!nntml i debemos 11Rtenernos 
porqne en Il1nt~l'ia de rei'urmd3 aULe todo C::;ttl el 
b¡(~nest(lr d<:·1 país. 

VP:11l10S al!';ra eu(de, son las i:lcn~ c:lpitules quo 
contiene este art, 1GB do la Con,9ti :U~iO:l, 
Dice así el 81'tünIlo .. 

«E,L1blecid:1 ]lO!' la lei la necc"i,lad ele la ]'cfmno, 
se D'Z'tlflrelar{t la pd)xim~ r~l1ov:l(;ion da h C,urwra 
(~C' i5ipntadJs; i en la pri~ner:1 sesion (111.8 tenga el 
()ungTeso, de~;p~1c:~ de c::lta r8nov~lcíon, se di8cutirú 
i deli')('ral'ú sulJre 1:1, refÚl'mfl r¡U8 h¡:ya (le har:crse, 
do]¡i"n'¡o te1ll:1' orij ~m la lei en el SC'l1nrlo, CO¡tfOrIlW 

a Jo Pl'ü\'cuido en el ario, '10j i proc8diúll:lOS() s8gan 
lo disJlone la COllst:tnoion jll1l'a la forma:)ion elo bs 
domas leyos.» 

Me pa';'ece que haciendo la Eepa~acion ,le Ins itlras 
eapit~:d(~s q ne CO;1tione esto artículo, pueden rfldu
('ir<3a fl cuatro d,O E3talJleci,b PI)!' la lei la. neccsilhd 
de la rc±'ur:na,» SCg'I!ll esto, para (PD ,S2 proceda a la 
refurn1J. es H}Onest~.~r que p~ec~~d:l una, Iei qnc d8clu,
l';-~ 13'.1 Jl~C" ... ~lLl'l a 11.n ÜJ (lil0 (;,3·3 CiJngTe."o puedu 
()Cllp~t~,3e tlu csta~Jlcc8rla. 

I~.1 s9:2:nncLl idea ('s estn: «S~~ r.'~112r;lilrá 1:1 pr6xi
m::t reno~'acion de In. C(t:n:ll'(1 U,3 Dinutullos; i en In. 
1lrirnerJ. s8sion f{113 t'3I10'{l. el (J,)nOT~8n, dosnncs de 
, " lO 1:") o , o 109 , j 

L'8ta rcnOVaJ;OD, S8 r lscutlra 1 (leuiJsrara sol)r01a. rJ-
f'Jr:na que llt1Y<l eL) luc31'3o,l> Tenell1DB entúnces one 
el Cong'res:) ;1 ne deelar" la necesidad de la l'll<lr' 
Jl1fl no jluedo ~er el [;utor lb eiL1; es nec~sat'i8 
(jlW medie cierto PS¡mCil> (h tiempo i qno haya una 
rerlOVdCiol1 e01l11'ht¡t en (~l l'z'l':;Ulln.l do 1:1 C~L:l]:lra 
de DíI'llti.JOS. rl\H\':era idea: tí1},;L:uad,) teurr orÍjcn 
la lei en el B01:uzlo,» I la CU:1l'ta: d proercliútlllosc 
seguu jo disjlone b CCln~titlleion para la formflcion 
de IHS deluas leyes.» ~ 

COllW se V8, en eRtfl última parte la Cunstituciol1 
SOIuete la reforma al mismo procedimiento establo
cirio [¡ata las 10ves Cü!llUll"S, 

Aho,'fl Lien: ¿'uando la Comision projJone f[ll'e de 
e,,;t'lS elEl,tra ideas crmtenirlas en el art. 108 so eon
Sl'rven solo dos, ¿crea ohsl,üculos a la reforma'? ¿Lo 
Jl[1.ce con el único olJjdo de Í!l1peLlir que la rot\.lrma 
Be lwg;a, insi;otielldo ea b necesidad de (llle dos 

S O. DE S. 

Cong'reso!') ordinarios tomen parte en (Jlfl para rifle 
pueda tener toda Sil fucr;ln? Atribuir:e este pensa
mient.o a la Comision es 110 entendm' Jo qne este ar
tíe,ulo rlispone, La COIlusion, por el conll'ario, d"í:1 
libre accioll n! Congreso l'efllrmador. 

CllB10 ~yahem()s ,'isto, la primera de¡;¡, qlle Re 
conuiene eIl este artículo }G8, es esta: «E."ta~,¡ccida 
por la :Jei la necesidnrl de'la reforma,l' La Comi
sion die3': esto es r8formablc. Pero el S'lñ)f ',1 inis· 
tro del r nterior preg-llntah~, ;,rlné 'h:1i que rC'f"rlllar 
en esto? Yo contesto a Su SeñáLl, ,¡,I jH,r qué h:l (r" 
ser siempre u Il!t lei q llicm declaro la l1ecosi\lu\t do h 
refol'tl)rl? ¿ POI' c¡ué, sig'uicllc10 el sistO!ll'l. de l¡)~ E,
tados UllH!OS, en donde la l'ef'lrIllH pue(13 ser illicia
da tanto ¡¡uto el CO:l¡l'reso f,)(lcrnl ordinario COlllO 

ante COl1greSJS tle car!tt HilO tIc los E ¡Lulos, no po
dl'ia S21' ini~ill\1n. la ret'J\'lllót a peticlo!1 de I:ls tl',~:; 
cnlwtD'l partes do Í:l~ :'.Il1I11cipalilLlilc:3 eh to,l.l el 
p:ti~? Boto no sl'l'ia nlI procedíllli,mto l1UQ\'O ni de~
conocÍ<io puesto qne tcmL'ia ea su apoyo el si;;tllllJ:\ 

ostablo::;i(lo on O:r03 1'3isé3s. 
D9 111<1118ril, pi103, (¡lle canllJo la Comisio!1 dí,,:,: 

en cst:1. pnrte c:lb,~ !11,Q':lllfl reforma, inc!n,bLlimH:,lt',l 
no serl:tla nu dr:-,;pl'0pt'j---;it.o, S1!10 qua ilHlic:t alg'.J f}n0 
merece !lamln' h atencion tlc la C;¡:nar:t, 

Otra iden, que la CO'l1isioll acepta COn1') SysC8p' 

tiL1e de ref.)::~l:_l, ('..;; arlll:~lln, fine c~t;LbI~()Q (Pl(~ Lt 
lE~i (te rcFUI'~lLl 8"8¿:; so~n'3ti\J~t Q, las 111isl~lUS t!'ú,n1itc_~ 
qllc 112i 1>'::':1 h f,Jl'lJl2Cion (18 lns bY2S COmlI:1€'d. 
AlJOr:1 1Jie'1: cOIlcl'etnnélo la CDmirli(~n la rd\ll'lIl:t 
a. estc)s (1')8 punto:), ;prolv)nc; ulg'Q que ln:1uifi8Sh~ 
flUg el} el~:1 dt;:)Q fi:';°lll':ll' siC',ln~lr°0 ht itl~nl'ven::lr)n 
1,' 1," (1. 11 ,,_, r;.) ,-)'~ -', ')'"7'---" :, '11 '\'0 T" í' ~') ; { '-' (lb .J,L1;.:,~C'S·J.). L ,-' 1l1,1i:; ,.<.1.t .I.l.Lt,~h,1 ,1.. Jj1. U..)¡ • .1l"" 

SiOll dlj,l alg';) a la ~IC;t-:iun 1'2fJnntstJ. ill.spirJ.cL"L p:H~ 
por 01 IríaS pnro 1¡1J2r;:IIiAllHl,~ 

De hs diJposicil)J!cs estnlJJcc:¡,bs por la COl1sti· 
tueiou· Yijelltc l'csnlt:-' .. f1n2 el Cong'r~so 1)n9 11·" (L~ 
re:11i;;:11' la refJrma tiene i11lIn¡]:11J!o,nontl' f:1.cnlru
eles de cODvencioa, 1 (inc e!1 rQ.":i(U!1C!1 el únic:J ¡H)LL~r 
qno tiene b f,lcnlt(1I1 de dotcl'rnínm la fU1'lfln i latt. 
tud '1110 !!elle trlC10r O:l dI\'c.silL':ltc <18 h, R~¡:(lbl¡· 
en. I~u últirno L3nni110 es ~l fl:11211 rC3nel·.~u la' cuc;:; ... 
tlO;l. 

Esté) preeC(bní'3, s3nt.:1'1o con tóJih tl'n~"í'l¡lidail i 
con t:)(lo confJ~l~~1i(~ato (le causa, pareció a hl C:)!ll¡
sion coatl';l!'io a 1'13 rnns certeros principios de LL 

cicneia políric'l, 11')";'[lE~ r~ fn:-1 ra d2 tOlLt cU8stioH 
qne ell-)re~;i\L~l)~) de 1:.1 J{8p(r~Jli~~t o;;; q (¡ieu vieac :.t 
resah'cr c;')n Lt DtcnJtaJ del t'.~~to, la fOn~lJ) 1112U8l'a j 
scnti(lo fJ11G d~lJ2 t811Ci'" la r;::-t:)r11L1" 

¿/)Ij ue'tlt¡~l. ft lY; S01:Jf8J 1:_L~:!~t{lol'sS Cplü 88tn. seria 
in, sit:1fl.ci811 de 1(t r2fJ:':1l~: S01n2ti,.los B11:., tr;L!nitr~ 
a los CJn~:~os:)s o:'Jinario3 i sn~ct:l a lo fpl(~ e,~h\."' 
blcce,la lei OVillE], (Ldo d el'lO ;'P'] s¿ lJon-a¡':':l to
dos lD~ L':t!lliu,s estahL,cU.J:3? PJ:ll'i:l la l"l,f0l'i11:1 d,j 
U~J() o HJ~¡S ar~Ícnlo3 JL\FJfSO !1 ('¡lb:) 0:1 otl~:lS S~3.~jO· 
De~of}llJ 110 ot'U:!,fai1 l:lS ()r,li!l~::'~~L·~, oca 1:13 G",:;u~¡)':Jr.li
lUtrIa;), por 00F~Jnpln~ 0i1 qne el l-~1'0::H,_1811to (1::) 1il ILJ· 
jlÚL\iClt clGL" fijal' len nS\lllt'J3 (LJ (la'~ el Cong'l't~",) 
dche oenparS3{ (,LLllnal'ian qnin)~riGo C.:3to te:nul' 10.3 
seí1urcs SenaíliJrcs? 

S'~ntitJJ el i.lnt8CJJc:'lt,~ c1J fl;1G e,qto x.l11 ofr8c~ el 
aI'tlellh o nrtic¡¡!ns fJi!3 tratamos dJ rei'Úl':lllf, ,:po~ 
qué JlO escojitdr 10'3 11l8dio~ l)ar~l <J!13 1:1 refunna s:~ 
vcrifique lb unn, m,¡ue¡'[1. CJ1Ll }lé) ]lr2S8:lt,Q dificnlta· 
deq que la ]¡f1~~:m ilil'ori" íL1GU eiert:) llUllt:J! Es lt 

flCilit[]Y estos trúlnitc3 a dOlllb ticn,[;, Jo qne prOjHl
nc la Co~nision in(¡Jl~lnant;J. 1)2 ~ttlui \T~~~n0. '(1;1¡~ 1~ 
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COlllisÍon ha aceptado, cuantas medias sean preci
sos o necesarios para llegar por un camino lejitimo 
a una reforma fructífera de nuestras instituciones 
fundamentales. 

Soure estos puntos, que yo no he podido sino 
tocar a la lijera, todos los miembros de la Oomision 
informante se han encontrado en el mas perfecto 
acuerdo. Por manera que ¿cuál es entónces el desa
cuerdo en que noS enconcramos aquí? El desacuerdo 
principia en la última parte del arto 168, que deter
mina de una manera indeelinable que sea un Con
greso diferente de aquel que declaró la necesidad de 
la reforma el que debe realizarla; que sea un Oongre
so futuro quien verifique la reforma de la leí funda
mental que un Congreso anterior declaró necesari9. 

Indlldablemente este es un punto grave, i de aquÍ 
vienen los notables debates a que esta reforma ha 
dado lugar, por mas que en el fondo, casi todos los 
miembros de la Oomision nos enc.mtremos en el 
mas perfecto acuerdo. 

El Honorable Ministro del Interior ha dicho 
muí claramente que consideraría como una verda
dera calamidad el que un Oongreso constituyente 
declarara la necesidad de la reforma 1 que fuera el 
mismo quien hubiera de realizarla. 1 agregó mas 
todavía.; qua haria cuanto estuviera de su parte a 
:fin datimpedir que la reforma llegara a esos estre
mos. 

El Honorable señor Ministro cónvenia con el Ho
norable señ·)r Varas en que la reforma de nuestra car
ta fundamental debe venir necesariamente acompa
ñada del concurso i del conocimiento del pueblo, que 
es llamado a resolver todas las cuestiones que in
fluyen en su bienestar, en su progTeso i en su feli
cidad, 1 agregaba todavia que no debia ser el mismo 
Oongreso que declarara la necesidad de la reforma 
el que deberia realizarla, porque era imposible que, 
dada la situacion actual de los acontecimientos po
líticos, puediera el pais sustraerse de la infiuencills 
llamaaas lejítimas, en la eleccion de sus mandata
rios. 

Por manera que sobre este punto volvemos. a es
tar de acuerdo con el honorable señor Ministro en 
que es necesario cierto intervalo de tiempo pilra que 
el pais pueda pre&tar BU asentimiento a la reforma 
que se trata de realizar. 

Entonces el desacuerdo principia solamente cuan
do se trata de saber si será una Ilonvencion o un 
congreso ordinario, quien deba verificarla, dado el 
caso de que se convenga en que no sea un mismo 
congreso quien rleclare i formule la reforma. 

Establecida así la cuestion, por puntos tan insig'. 
nificantes, pregunto: ¿seria posible dcsecha~ por el 
momento todo lo bueno que tiene la reforma? Se 
quiere que la reforma no sea hecha por una lejisla
tnra ordinaria, sino que se convoque para ella a un 
congreso cstraordinario. ¿I qué g'anari-a el país con 
esto? 

El Honorable señor Ministro del InllJrior fftlicita
ba al señor Varas i se felicitaba a si mismo al ver la 
completa uniformülad de opiniones que habia entre 
úmbos sobre el principio de que no hai en una na
lÚon otra soberanía verdadera que la del pueblo: el 
señor Ministro como el señor Senador por rralca 
creen que todo poder viene del pueblo, i que no hai 
poder posible sin la voluntad populu.r. Yo creo lo 
:mismo, señor Presidente. 

Pero por Uli<'l desgraciada fatalidad, el señor Mi-
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nistro del Interior¡ que es tan feliz en teoría, es 
pIDCO afortunado cuando llega al terreno de Ja 
práctica. El Honorable señor Ministro cree que no 
hai ni puede haber en una nacion un poder ilimi
tado, i que aun la Convencion Oonstituyente que 
fuera reunida para haccr una reforma constitucio
nal tendria que ser un poder limitado. 

Entre tanto, ¿cuúl es el objeto con que -seria 
reunida esta Oonvencíon? Para hacer, segun la vo
luntad del Honorable señor Ministro, la reforma 
completa de la Oonstituc1on. 

Veamos, en este caso, lo que sucederia en la 
práctica i examinemos un poco los hechos. U na 
Convencion que tuviera por mandato la reforma 
completa de la OonstituClon, no seria nn poder ili
mitado en derecho; j sin embarg'o, ¿quién podria 
ponerle limitacion en el ~jercicio de sus funciunes? 
¿N o podda esa Convencion reformar por su base la 
organizacion de los tribunales <le justicia, de~tru
yendo así por eompleto el órden judicial estableci
do? ¿No po'dria ig'ualmente organizar de una mane
ra enteramente diversa a la existente el deri'cho 
da propiedad, dejando por un simple acuerdo suyo 
burlados torlos los der,echos adquiridos, i destruida 
la ol'ganizacion í el gorvenir de todas las familias'? 

N o nos equiv0quemos, señor; no nos dejemos des
lumbrar por las teorías, i examinemos lo que ellas 
son una vez elevadas al terreno de la prúctica, para 
ver los resultados que producen cuando son puestas 
en acciono En considemcion a esto, entre los nurte
americanos i los franceses no existe ningun poder 
ilimitado, i toda autoridad viene de la nacion. Uno 
i otro reconoeen el sistema de las convenciones pa" 
ra las reformas consti,ucíonales; pero con una dife
rencia, sin embargo, i es que en Francia las asam
bleas conSotituyentes son convocadas para que ha
g'an la reforma completa, es decir, son poderes 
omnímodos, miéntras que en los .estados 1J nidos 
no sucede eso. En los Estados U nidos las conven
ciones constituyentes son convocadas para hacer 
reformas p;trciales, i una asamblea elejida para re
formar los articulas a, b, e, deja enteramente intac
tos todos los demas artículos constitucionales. 

Pero tratándose ele una convencion que debe ha
cer la reforma completa de una Constitucion, ¿qué 
poder o qué autoridad sorá aquella que vaya ti po
ner un límite a sus atribuciones? ¿Ouál seria en este 
caso la máquina administrativa que funcionaria re
g'ularmente? Podria funcionar miéntras la conven
cíon se lo permitiera, i nada mas. 

Los americanos, deseando por esto, que la con
vocatoria de una convencion no sea ni un peligro 
ni una amenaza de revolucion, admiten únicamente 
las convenciones que tienen por mandato la refor
ma parcial de la Oonstitucion. Quieren que esa 
asamblea no sea omnímoda porque no quieren que
sea perturbadora de las funCIOnes regulares do b 
múquina ndmimstrativa. 

Pero una Oonvencion que pudiera hacer la re
forma completa de la Oonstitncion, es decir, una 
Convencion omnímoda, podria llamar nl Presidente 
de la República i decirle; desdo lwi cesan tus fun
ciones. Al rlía siguiente podria decir del mismo 
modo n l(ls Tribunales de Justicia i u todo el cuer
po del Poder Judicial: vuestras funciones han con
cluido desde hoi; vuestra org-anizacion es entera-· 
mente diversa. 1 yo preg'unto, señor: ¿es esto con
venie.ilte, es esto una garantía de orden i de tr¡m-
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quilida? no; es por el contrario, una amena.za. evi- SESION 6." ORDINARIA. EN 15 DE JUNIO DE 1877. 
dente de anarquía i de resistencia. 

Si pues, en pos de toda Convencion omnlmoda i 
-en virtud de su propia naturaleza viene necesaria
n:ente el despotismo, como se ha esperimentado 
slCm~re en todas las naciones que han acudido a 
semejante sistema, ¿porqué iríamos a apelar a él? 
¿niÍ val,~ mucho mas la garantía que nos ofrece 
nuestra Conatitucioll al disponer que sea un Con
~reso el q lle disponga la necesidad de la reforma 
~ que sea otro el ~ue la lleve a cabo? ¿qué hai de 
lrrogubr o de pelIgroso en este procedimiento? 

No olvidemo~, señor, por otra parte, que no es
ta~os viviendo en un país donde 108 hombres pú
bhcos abunden tanto que sea posible elejir una 
Convencion Constituyente que se componga con 
div~rso~ miel~bros ~e los que forman los Congresos 
ordlll~rlUs . .N ecesarmmen te tendrá que suceder en 
un pals como el nuestro que los miembros de un 
Congreso ordmario sean los milo1mos que furmarian 
una Convencion constituyente estraordinaria. 

¿I acaso porque esos miembros tienen que hablar 
en un salon que se llama salon de la Convencíon 
hablarian de di verso modo i tendrian diversas idea~ 
que cuando hablan en un salon que se llame salon 
de Cámara d" Diputados o de la Cámara de Sena
dore? Serlor, seria desconocer profundamente el co
razon humano, creer que el nombre iria a cambiar la 
esencia de las cosas. 

La Convencion estraordinaria qne desearía ver 
convocada el Honorable señor l\íinirto del Interior 
no tendria ninguna frwultad q'le no pudiera tene; 
nn Cong-reso ordinarlo. Esa Convencion seria como 
un apoderado que ademas de sus atribuciones es
traor~iuarias tuyi,cse ()tra~ atribuciones i poderes 
espeCIales. ¿Que rrregularldad habria que censurar 
en esto? 

Cuidel,nos, señor, de que per querer sustituir una 
ConvenclOn estraordinaria a las lejislaturas ordina
rIas, no vamos a esponernos a perder la garantía 
preciosa que nos concede el artículo lGS de la Cons
tit\~cio~. N o nos espong'amos a perder siquiera la 
atrlbuclOn quo ahora tienen los Cono'resos ordina
rios de poder decNtar la refúrma d~ la Consiitu
cion; no nos espongall1os a que una Convencion es
traordin~ri,a decida que ningun Congreso ordinario 
pueda III sHplÍera acordar la reformabilidad consti
tuciunal. ...... 

El señor l'rcsidente.-El Honorable señor Sena
dor me va a permitir que lo interrumpa mui a pesar 
mio. N o sé el desarrollo que el Hon~ruble señor 
Senador piense dar a. sus ideas, i como la hora es 
ya avanzada, temeria que no pudiese concluir en la 
presente sesion. 

Si su Señoría no tiene inconveniente, podíamos 
levantar la se~ion, IJuedando su Señoría. con la po.
labIa para la próxima. 

El soñor Vergara.-N o tengo incoveniente, ex
celentísimo señor. 

El señor Pl'esideute.-Se levanta la sesion, que
dando con la palabra el Honorable Senador por 
Aconcagua. 

Se levantó la sC3ion. 

],l. GUERRERO BASCUÑAN. 

Hedactor de sesiones. 

Pi'csidencia del señal' Covft1'1'úbias. 

SUMARIO. 

Ap:robacion del acta.-Cnenta.-Continú.. el debate pendiente 
sobre el proyecto que declara rp.formables ciertos artículos de 
la qomtitucion.-El señor Vergara, don José Eujenio, sigue 
haCIendo nso de la palabra.-Sesuspende la sesion.-A segun
da hora, continúa la discusion del mismo asunto.-El señor 
Varas contesta. a los inpugnadores del iufoI me de la Comi
sion.-Siendo la hora avanzada, se levanta la Besion, quedan
do con la palabra el mismo señor Senador. 

Asistieron los senores Alergui, B1es,t; Gana, Cla
ro, Donoso, Encína, Echeñique, Gallo, Guerrero 
Ibañez, Lastarria, .Ministro del Interior, l\Iarcoleta: 
l\fonrt, Pedregal, Perez Rosales, Prats, Ministro de 
G~e~·ta, Reyes, ~OSáS l\Iendibul'u, Salas, Sotolllayor, 
Mllllstl'O de HaCIenda, Urmeneta, Valenznela Casti
llo, Valdes Vijil, Varas, Verrrara, don José Eoienio 
Vicuña .Machnna, Zañartu"i los señores Mj¡ilstro~ 
de Relaciones Esteriores:i de Justicia. 

Aprobada el acta de la sesíon anterior, se <lió 
cuenta: 
\De un mensaje de S. E. el Presidente de la Ho

pública en que inicia un proyecto de leí para que 
se conceda al presupuesto de gastos del Ministerio 
de Relaciones Esteriores un suplemento de 8,:373 
pesos 9S centavos, que se invertirá en los g'astos 
que ocasione una Legacion de segunda clase acre
ditada ante el Gobierno de Bolivia, desde el 17 de 
~ril del presente año. 

r:::De un oficio de la Cámara de Diputados con el 
C¡tle acompaña un proyecto de lei concediendo a don 
Guillermo Gaona t<l permiso requerido por la Con s
titucion para aceptar las con:lecoraciones ~ue le 
han otorgado los Gobiernos del Perú, Bolivia i el 
Ecuarlor. 

De una nota de la :M' unicipalidad de Santi:JO'o 
pidiendo el pronto despacho de varios proyectos ~o: 
bre reforma i supresion de algunas cúatribucionef! 
municipales. 

-Los dos primeros asuntos sc reservaron para 
s~gunda lectura, i el último se mandó archivar. 

El señor Presiflente.-Continúa la discusion 
sobre el proyecto que declara reformable algunos 
artículos constitucionales i que quedó pendiente 
en la sesion anterior. 

El Honorable Senador poI' Aconcagua, que que
dó con la palabra, puede usar de ella, si lo tiene a 
bien. 

El sellor Vergal'a (don J. E,)-Vengo a pedir 
de nuevo su benevolencia al Honorable Senado 
para que me permIta seg'uir en el curso de mis 
observaciones sobre la cuestion en debate. 

Al levantarse la última sesíon habia principiado 
a hacerme cargo de algunos iItconvenientes de 
hecho que a mi juicio existen para la reforma co p ·

pleta del arto }68 de la Constitucion, empJ,:;ando 
en sustitucion del sistema actual, una Cau:vencion. 

Entre esos in con venientes habifl tomado en 
cuenta el que se relaciona con In escasez de nues
tra poblacion, que no peruJÍc,e disponer de un 
personal bastante numeJ'tlSO 1 competente para 
formar de una manera regular una Convencion 
i una lejislatura ordinaria que funcionasen sepa
radamente i dentro de la esfera de sus respecti
vas Iltribuciones, de lo cual podria resultar quo 
los puestos de Con vencional, Dlputadu o Senador 
viniesen Ill'ecaer en una misma persona, con en-


